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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica 
 Convención sobre los Derechos del Niño 
 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 

de Niños en los conflictos armados 
 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 

Niños, la prostitución infantil y la utilización de los Niños en la Pornografía 
 Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo 
 Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México 2014-2019 
 Guía operacional para la implementación y el seguimiento del Consenso de Montevideo sobre 

Población y Desarrollo 
 Plan de Acción del Programa de País entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas 
 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5-

13/09/1994 
 Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros 
 Constitución Política del Estado de Campeche 
 Ley General de Población 
 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 
 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción  
 Ley General de Responsabilidades Administrativas  
 Ley General de Víctimas 
 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
 Ley Federal del Trabajo 
 Ley Federal de Defensoría Pública 
 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
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 Ley  de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 Ley Nacional  del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
 Ley Nacional de Ejecución Penal 
 Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 
 Ley Agraria 
 Ley de Expropiación 
 Ley de Nacionalidad 
 Ley de Seguridad Nacional 
 Ley de Planeación 
 Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
 Ley de la Policía Federal 
 Ley del Registro Público Vehicular 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche 
 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 
 Ley de Planeación del Estado de Campeche 
 Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
 Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche 
 Ley de Archivos del Estado de Campeche 
 Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
 Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus 

Municipios 
 Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
 Ley de Expropiación y Demás Limitaciones al Derecho de Propiedad del Estado de Campeche 
 Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche 
 Ley para  Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Campeche. 
 Ley que Instituye al Premio Estatal Justo Sierra Méndez, Maestro de América. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
 Ley de Procedimiento Administrativos para el Estado y los Municipios de Campeche 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 
 Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de 

Campeche. 
 Ley para la Igualdad  entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche. 
 Ley de Hacienda del Estado de Campeche. 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios. 
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 Ley de Transporte del Estado de Campeche 
 Ley de Vialidad Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche 
 Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
 Ley para el Otorgamiento de Pensiones a Beneficiarios de Integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado e Integrantes de las Fuerzas Armadas de México Fallecidos en 
Cumplimiento de su Deber dentro del Territorio del Estado de Campeche 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche 

 Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche 
 Ley que Crea el Premio Campeche 
 Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche. 
 Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche. 
 Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche 
 Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de Campeche. 
 Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche. 
 Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche. 
 Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de 

Campeche 
 ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche. 
 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche 
 Reforma el Artículo Primero Transitorio del decreto 65 de fecha 30 de junio de 2016, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de julio de 2016, relativo a la Declaratoria 
de entrada en vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

 Ley que Crea el “Premio al Mérito Policial” del Estado de Campeche 
 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche 
 Código Nacional de Procedimientos Penales 
 Código Penal Federal 
 Código  Civil  del Estado de Campeche. 
 Código de Procedimientos  Civiles  del Estado de Campeche. 
 Código Penal del Estado de Campeche. 
 Código de Procedimientos  Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche. 
 Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 

implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés. 

 Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche 
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 Declaratoria de Incorporación del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio 
de Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales 

 Declaratoria de entrada en vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 

 Declaratoria de Entrada en Vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal 

 Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
 Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los Trabajadores de 

Base al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche 
 Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
 Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche 
 Reglamento de Exámenes de Oposición en Materia Notarial 
 Reglamento de la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de 

Campeche 
 Reglamento de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche 
 Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del 

Estado de Campeche 
 Reglamento Interior del Consejo Estatal de Población 
 Reglamento Interior del Archivo General del Estado de Campeche 
 Reglamento Interior del Comité Técnico del Sistema Estatal de Archivos de Campeche 
 Reglamento Interior del Sistema de Televisión y Radio de Campeche 
 Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche 
 Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche 
 Reglamento del Instituto Estatal del Transporte de Campeche 
 Reglamento del Consejo Estatal de Transporte del Estado de Campeche 
 Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad del Estado de Campeche 
 Reglamento de la ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 
 Reglamento de la ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 
 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 
 Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 
 Programa Sectorial de Gobierno 2016-2021 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche 
 Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 

y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2019 y los resultados de su aplicación. 
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 Tesis Aislada: I.9o.A.2 K -ORDENAMIENTOS JURÍDICOS. EL PLAZO PARA EL INICIO DE SU 
VIGENCIA DEBE COMPUTARSE POR DÍAS NATURALES.- Novena Época  
Registro: 189021  

 Acuerdo del  Ejecutivo que Crea el Consejo Estatal de Población 
 Acuerdo del Ejecutivo del Estado que modifica el de Creación del Sistema de Televisión y 

Radio de Campeche 
 Acuerdo por el que se Crea el Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 

en el Estado de Campeche, (CISJUPE) 
 Acuerdo por el que se modifica el diverso acuerdo de fecha 23 de febrero de 2010, por el que 

se Creó el Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Campeche (CISJUPE) 

 Acuerdo por el que se Crea la Comisión Interinstitucional para la Prevención Social de la 
Delincuencia del Estado de Campeche 

 Acuerdo de Coordinación por el que se crea la Comisión de Armonización Legislativa del 
Estado de Campeche 

 Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Centro Estatal de Prevención Social del 
Delito y Participación Ciudadana del Estado de Campeche 

 Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establece el uso obligatorio y con carácter de 
oficial, del documento denominado Comprobante Domiciliario Catastral, por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche 

 Acuerdo mediante el cual se crea la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral 
 Manual de Organización de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado 

de Campeche 
 Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 

materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2019. 

 Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueban los Lineamientos que 
los sujetos obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje 
sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

 Lineamientos para la Protección de Datos Personales del Estado de Campeche. 
 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los 
Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los 
Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos 
Vulnerables 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para 
determinar los catálogos y publicación de información de interés público y para la emisión y 
evaluación de políticas de transparencia proactiva 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos 
internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la atención de requerimientos, 
observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

 Servicio homologado para la atención de llamadas de emergencia 9-1-1 
 Disposiciones generales en materia del Marco Integrado de Control Interno 
 Directrices para la Prevención de Conflictos de Interés del Poder Ejecutivo de la APECAM 
 Manual para el procedimiento de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado 

de Campeche 
 Norma técnica para estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad de los 

sistemas de video vigilancia para la seguridad pública 
 Manual sobre Apostilla  



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 Manual de Procedimientos de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública 
del Estado de Campeche 

 Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión Especial de Asuntos Limítrofes 
del Estado de Campeche 
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05.2 Subdirector 1 

06.2 Coordinador 1 

09.2 Analista 1 

10.1 Auxiliar Administrativo 1 

10.2 Secretaria "D" 1 
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Total 

03.2 Director 1      1 

04.2 Director de área   1    1 

05.1 Subdirector    1   1 

05.2 Subdirector  1   1  2 

07.1 Jefe de Departamento  1     1 

08.1 Analista Especializado  2   1  3 

08.1 Auxiliar Jurídico   1 1   2 

08.2 Analista Especializado  1     1 

09.1 Almacenista  1     1 

09.1 Analista  8     8 

09.1 Analista "A"  4 4    8 

10.0 Intendente  1     1 

10.1 Auxiliar Administrativo   4    4 

10.2 Auxiliar Administrativo  1     1 

TOTAL 1 20 10 2 2 0 35 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 112

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 113
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 114

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 115
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 116

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



PÁG. 117
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 118

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 119
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 121
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 123
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 124

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 125
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 126

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 127
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 129
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 130

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 131
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 132

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 133
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
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SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 134

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 



PÁG. 135
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 136

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 137
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 138

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
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SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 140

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 141
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 142

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 143
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 144

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 145
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 146

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 147
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 148

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 149
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 150

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



PÁG. 151
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 152

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 
 

 



PÁG. 153
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 154

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 155
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 156

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



PÁG. 157
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 158

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 
 



PÁG. 159
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 160

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 161
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 162

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



PÁG. 163
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 164

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 



PÁG. 165
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 166

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 167
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 168

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



PÁG. 169
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 170

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 171
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 172

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 173
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 174

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 175
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 176

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 177
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 178

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 179
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 180

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 181
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 182

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 183
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 184

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



PÁG. 185
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 186

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 187
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 188

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 189
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 190

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 191
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 192

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 193
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 194

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 195
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 196

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 197
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 198

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 199
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 200

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 201
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 202

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 203
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 204

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 205
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 206

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



PÁG. 207
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 208

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 209
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 210

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 211
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 212

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 213
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 214

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



PÁG. 215
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 216

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 217
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 218

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 219
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 220

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 221
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 222

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 223
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 224

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 225
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 226

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 227
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 228

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 229
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 230

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 231
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 232

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 233
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 234

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 



PÁG. 235
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 236

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 237
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 238

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 239
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 240

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 



PÁG. 241
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 242

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PÁG. 243
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020
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INTRODUCCIÓN 
 

Introducción 

El día 13 de julio del 2017 se publica en el Periódico Oficial del Estado el decreto número 189 en el 
cuál se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, misma que 
entra en vigor el día 19 del mismo mes y año. En la fracción I del artículo 16 de la nueva Ley 
Orgánica se considera a la Secretaría General de Gobierno como una Dependencia de la 
Administración Pública centralizada y sus atribuciones se enuncian en el artículo 21 del mismo 
decreto. 
 
Derivado de las modificaciones al artículo 21 de la Ley Orgánica, el 30 de noviembre del 2017 se 
publica en el Periódico Oficial del Estado el Reglamento Interior  de la Secretaría General de 
Gobierno de la Administración Pública del Estado de que abroga el publicado el día 16 de abril de 
2016. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 establece en su eje rector V- GOBIERNO EFICIENTE Y 
MODERNO, la necesidad de revisar, ordenar, regularizar y/o definir la operatividad y estructura 
de los manuales administrativos que son de utilidad al servidor público y usuarios, para lograr 
instituciones eficientes, eficaces y transparentes que potencialicen el recurso humano, material, 
tecnológico autorizados con estricto apego al derecho en beneficio del ciudadano. 
 
Derivado de las modificaciones, actualizaciones y avances en materia: legal, social y tecnológica 
en los últimos años, describir el cómo se ejecutan las actividades para lograr las funciones 
sustantivas de cada una de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, se 
convierte en una necesidad. 
 
Un Manual Administrativo de Procedimientos  es una herramienta que potencializa el 
conocimiento de las interacciones e interrelaciones entre diversas áreas para realizar las 
encomiendas, el propósito y alcance de las actividades individuales en la estructura pública, 
permite analizar y cuantificar los resultados para su posterior mejora permanente.  
 
La obtención del presente documento se basa en los lineamientos para la elaboración de los 
Manuales de Procedimientos emitido por la Dirección de Capacitación y Desarrollo Administrativo 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, el que se establece la guía y 
aspectos técnicos para la integración del documento. De igual forma se basa en el Manual de 
Organización previamente elaborado y autorizado por las autoridades competentes, así como del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche y demás normatividad vigente según aplique. 
 
El Secretario General de Gobierno designa al Responsable Interno del Programa de Organización 
Integral, quien se encarga de coordinar las actividades para que, junto con la participación 
exhaustiva del personal de las distintas unidades administrativas; se defina, recopile la 
información y se elaboren los procedimientos conforme señalan los lineamientos. 
 
Las partes que conforman el siguiente Manual permiten al lector entre otros aspectos conocer 
los diversos procedimientos administrativos  sustantivos (limitativos pero no exhaustivos) del de 
las funciones más representativas de las diversas unidades administrativas de la Secretaría 
General de Gobierno.  
 
Cada apartado del manual permite conocer: 
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• Índice: listado de los procedimientos y las áreas responsables de su ejecución 
• Objetivo (del procedimiento): la finalidad de lo que se espera obtener con su ejecución 

del procedimiento. 
• Alcance: delimita o especifica el campo de la acción del objetivo del procedimiento.  
• Responsabilidades: define de la estructura orgánica autorizada; es decir, los actores 

involucrados en la ejecución del procedimiento. 
• Marco Jurídico: especifica las disposiciones jurídicas vigentes, relacionadas por orden 

jerárquico, que rigen o dan origen al objetivo y actividades 
• Terminología y Definiciones: palabras o expresiones ordenadas alfabéticamente que 

versan sobre un procedimiento para ayudar a comprender las actividades que se 
describen. 

• Diagrama de Flujo: ilustración gráfica con símbolos convencionales de las actividades que 
se realizan durante el procedimiento. 

• Descripción del Procedimiento: narración cronológica y secuencial de cada una de las 
actividades que explican el quién, qué, cómo, dónde y cuándo se hace el procedimiento. 

• Formatos e Instructivos: Documentos complementarios que se usan o generan durante 
la ejecución del mismo procedimiento. 

• Control de Cambios: describe las modificaciones realizadas en cualquier parte del 
procedimiento autorizado.  
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OBJETIVO 
Objetivo 

 
El presente Manual de Procedimiento tiene como objetivo plasmar de forma sistemática las 
actividades administrativas que se efectúan para la consecución de las funciones o atribuciones 
sustantivas de ley encomendadas a la Secretaría General de Gobierno. 
 
Convertirse en una guía operativa ágil y transparente de las actividades más representativas de 
las funciones encomendadas a las diversas unidades administrativas, de asesoría y de apoyo de 
esta Secretaría. 
 
Ser una fuente de información que permita el análisis de resultados, la rendición de cuentas, 
transparencia y mejora continua en el quehacer diario de esta institución centralizada. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Secretaria Particular 
MP 02/01Procedimiento para el Registro 
de Actividades en la Agenda Ejecutiva del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Registrar las actividades en la Agenda Ejecutiva para la atención del Secretario General de 
Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Inicia con la recepción de la solicitud de actividad y concluye con el registro del evento en la 
Agenda Ejecutiva del Secretario General de Gobierno. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Secretario Particular es responsable de efectuar el registro en la Agenda Ejecutiva las 
actividades programadas. 
 
El Secretario Particular es responsable de informar al Secretario General de Gobierno de las 
solicitudes para su asignación y de notificar al solicitante, según aplique, la fecha y hora agendada. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Agenda Ejecutiva.- Administración del tiempo para la programación, planeación, control y 
seguimiento de actividades. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Secretaria Particular 
MP 02/01Procedimiento para el Registro 
de Actividades en la Agenda Ejecutiva del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO AUTORIZO 

Secretario Particular Secretario General de Gobierno 

Licda. Estefanía Abraham Dominguéz  Lic. Pedro Armentía López 
 

Secretario General de GobiernoSecretario Particular Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud de cita

Informa al Secretario la  solicitu, para su acuerdo Asigna prioridad

Notifica al Solicitante Recibe notificación

Registra en la  Agenda Ejecutiva

Fin

Revisa y verifica si en la Agenda Ejecutiva existe 
disponibilidad de fecha y hora
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Secretaria Particular 
MP 02/01Procedimiento para el Registro 
de Actividades en la Agenda Ejecutiva del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DESCRIPCION DEL 

PROCEDIMIENTO:RESPONSABLE 
No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

O ANEXO 
Secretario Particular 1. Recibe la solicitud, ya sea por 

escrito, por teléfono o por medio 
electrónico. 

 

Secretario Particular 2. Revisa y verifica en la Agenda 
ejecutiva, la disponibilidad de 
fecha y hora. 

 

Secretario Particular 3. Notifica al Secretario General de 
Gobierno, del evento solicitado 
para su acuerdo. 

 

Secretario General de Gobierno 4. Asigna prioridad  
Secretario Particular 5. Informa al solicitante por escrito o 

por teléfono o por medio 
electrónico. 

 

Solicitante 6. Recibe notificación  
Secretario Particular 7. Registra evento en Agenda 

Ejecutiva. 
 

 8. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Secretaria Técnica 

MP02/02 Procedimiento para el 
seguimiento y ejecución de acuerdos del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Registrar los puntos acordados en las reuniones y eventos en los que participe el titular de la 
Secretaría General de Gobierno, con el fin de dar seguimiento a su tramitación y ejecución.  
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la información de los acuerdos, hasta el término de las actividades para el 
control y cumplimiento de los acuerdos. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Secretario Técnico es responsable de verificar que las encomiendas asignadas para su 
cumplimiento sean de competencia de la Secretaría General de Gobierno. 
 
El Secretario Técnico es responsable de notificar y acordar con el Secretario General de Gobierno 
las actividades a implementar para el seguimiento y ejecución de los acuerdos autorizados por el 
Secretario. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
Apoyo Técnico: Orientar y proporcionar la cooperación técnica o logística necesaria para la 
ejecución de las encomiendas 
Asesoría Técnica:- Ayudar y proporcionar los mecanismos de seguimiento y ejecución necesarios 
para cumplir con los objetivos esperados en los acuerdos autorizados. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Secretaria Técnica 

MP02/02 Procedimiento para el 
seguimiento y ejecución de acuerdos del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO AUTORIZO 
Secretario Técnico Secretario General de Gobierno 

Licda. Hilda Eugenia Velázquez Rodríguez Lic. Pedro Armentía López 
  

Secretario General de GobiernoSecretario Técnico Solicitante

Inicia

Recepciona y revisa documentación relativa a los 
acuerdos autorizados por el Titular de la Secretaria

Notifica al Secretario Revisa y emite instrucciones

Recibe instrucción y notifica al responsables o 
responsables de la ejecución

Realiza las actividades para el 
cumplimiento de los acuerdos 

Realiza el control y seguimientos de los avances y 
resultados de los objetivos.

Fin

Diseña las actividades necesarias para el seguimiento 
y ejecución de los compromisos.

Mantiene informado al Secretario Técnico 
de los Avances, hasta la conclusión de los 

objetivos

Notifica al Secretario General de Gobierno de la 
conclusión y  resultados
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Secretaria Técnica 

MP02/02 Procedimiento para el 
seguimiento y ejecución de acuerdos del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
DESCRIPCION DEL 

PROCEDIMIENTO:RES
PONSABLE 

No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Secretario Técnico 1. Recibe y revisa la documentación relativa a 
los acuerdos que suscriba y autorice  el 
Secretario General de Gobierno 

 

Secretario Técnico 2. Diseña y estructura las actividades necesarias 
para el control y seguimiento de las 
actividades encomendadas a los 
responsables de la ejecución de los acuerdos 

 

Secretario Técnico 3. Notifica al Secretario General de Gobierno, 
tanto de los responsables propuestos para la 
ejecución de los acuerdos como de las 
actividades de control y seguimiento  

 

Secretario General de 
Gobierno 

4. Revisa la información y emite sus 
comentarios. 

 

Secretario Técnico 5. Recibe comentarios y notifica por teléfono, 
escrito o personalmente al responsable 
asignado para la ejecución de los acuerdos, 
las instrucciones necesarias para el control y 
seguimiento. 

 

Responsable Asignado 6. Realiza las actividades necesarias para el 
cumplimiento de los acuerdos autorizados 
por el Secretario General de gobierno 

 

Responsable Asignado 7. Mantiene informado al Secretario Técnico de 
los avances y conclusión de los acuerdos 
autorizados. 

 

Secretario Técnico 8. Realiza el control y seguimiento de los 
avances y de los resultados obtenidos en la 
conclusión  de los acuerdos. 

 

Secretario Técnico 9. Notifica al Secretario General de Gobierno de 
la conclusión y resultados obtenidos o 
generados en el cumplimiento de los 
acuerdos. 

 

 10. Fin  
 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Evaluación y Seguimiento 

MP 02/03 Procedimiento para la 
Recepción de correspondencia Oficial del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Establecer los mecanismos que permitan la recepción, registro y asignación de la 
correspondencia oficial dirigida al Secretario General de Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la correspondencia hasta el archivo de los acuses de recepción del folio de 
correspondencia oficial del Secretario General de Gobierno. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Unidad de Evaluación y Seguimiento es responsable de la recepción, registro y distribución de 
la correspondencia dirigida al Secretario General de Gobierno. 
 
La Unidad de Evaluación y Seguimiento es responsable que toda la correspondencia recibida se 
informe al Secretario Particular para que asigne su distribución. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
Correspondencia Oficial: conjunto de documentos físicos con o sin anexos (físicos o no) recibidos 
en la ventanilla de la Unidad de Evaluación y Seguimiento. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Evaluación y Seguimiento 

MP 02/03 Procedimiento para la 
Recepción de correspondencia Oficial del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: 
Secretario Particular 

Licda. Estefanía Abraham Dominguez 
  

 

Secretario ParticularUnidad de Evaluación y Seguimiento Destinatario

Inicia

Recepciona correspondencia ofic ia l dirigida al 
Secretario General de Gobierno

Entrega la correspondencia recibida al Secretario 
Técnico

Revisa, asigna distribución y tratamiento

Asigna Folio y Elabora Oficio de Envió de 
correspondencia al destinatario autorizado Recibe Ofic io  y sella de Acuse de Recibo

Archiva Acusa de Recibo

Fin

Revisa y verifica destinatario, anexos y demás 
información necesaria para la recepción oficial de la 

documentación
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Evaluación y Seguimiento 

MP 02/03 Procedimiento para la 
Recepción de correspondencia Oficial del 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
DESCRIPCION DEL 

PROCEDIMIENTO:RESPONSABLE 
No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

O ANEXO 
Unidad de Evaluación y 
Seguimiento 

1. Recibe físicamente la 
correspondencia Oficial dirigida al 
Secretario General de Gobierno 

 

Unidad de Evaluación y 
Seguimiento 

2. Revisa y verifica que el 
destinatario sea el Secretario 
General de Gobierno, que los 
anexos estén completos, si el 
tiempo de términos cumple con 
las disposiciones legales, etc. 

 

Unidad de Evaluación y 
Seguimiento 

3. Entrega al Secretario Particular, la 
correspondencia recibida 

 

Secretario Particular 4. Revisa, asigna distribución y 
tratamiento. 

 

Unidad de Evaluación y 
Seguimiento 

5. Asigna folio y elabora oficio de 
envió al destinatario responsable. 

Oficio 

Destinatario 6. Recibe oficio y sella acuse  
Unidad de Evaluación y 
Seguimiento 

7. Archiva acuse de recepción  

 8. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Oficio 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Atención Ciudadana 

MP 02/04 Procedimiento para el 
Registro de solicitudes de audiencias al 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Establecer los mecanismos de atención ciudadana, mediante los cuales se registran para atender 
las solicitudes o peticiones formuladas por los ciudadanos en general, representantes de 
comunidades y organizaciones indígenas, sociales y civiles; al Secretario General de Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción a la persona para escuchar su petición o solicitud, hasta que se archiva el 
registro de la audiencia. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Unidad de Atención Ciudadana es responsable de atender a las personas que acuden a una 
audiencia. 
 
La Unidad de Atención Ciudadana es responsable del registro de las audiencias que se notifican 
al Secretario General de Gobierno. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Audiencia: entrevista personal entre un funcionario y una persona, para escuchar sus 
argumentos, reclamos o solicitudes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Atención Ciudadana 

MP 02/04 Procedimiento para el 
Registro de solicitudes de audiencias al 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Titular de la Unidad de Atención Ciudadana Secretario General de Gobierno 

Lic. Candelario Sosa Zapata Lic. Pedro Armentía López 
  

 

Secretario General de GobiernoUnidad de Atención Ciudadana Solicitante

Inicia

Recibe y entrevista a la persona

Notifica al Secretario de la solicitud o petición realizada Revisa e instruye 

Registra instrucción y notifica a l solicitante Recibe notificación y firma de enterado

Archiva registro de Audiencia

Fin

Registra los datos de la persona y de la solicitud o 
petición que realiza
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Unidad de Atención Ciudadana 

MP 02/04 Procedimiento para el 
Registro de solicitudes de audiencias al 

Secretario General de Gobierno 
Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
DESCRIPCION DEL 

PROCEDIMIENTO:RES
PONSABLE 

No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Unidad de Atención 
Ciudadana 

1. Recibe y entrevista a la persona que acude 
con alguna solicitud o petición al Secretario 
General de Gobierno.  

 

Unidad de Atención 
Ciudadana 

2. Registra la información del solicitante y del 
asunto que se solicita 

Formato de 
Audiencia 

Unidad de Atención 
Ciudadana 

3. Notifica al Secretario General de Gobierno, 
de la solicitud o petición realizada para su 
acuerdo e instrucciones. 

 

Secretario General de 
Gobierno 

4. Revisa solicitud o petición, analiza e instruye 
sobre la solicitud y petición 

 

Unidad de Atención 
Ciudadana 

5. Informa al solicitante por escrito o por 
teléfono o por medio electrónico 

 

Solicitante 6. Recibe y firma la notificación   
Unidad de Atención 
Ciudadana 

7. Archiva formato de Audiencia  

 8. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato de Solicitud de Audiencia 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Unidad de Comunicación Social 
MP 02/05 Procedimiento para realizar la 
Cobertura Audiovisual de las actividades 

oficiales del Secretario General de 
Gobierno 

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Realizar y resguardar la captura de información audiovisual en las actividades oficiales en las que 
participe el Secretario General de Gobierno, que sirven como respaldo histórico de las actividades 
realizadas en la gestión de funciones oficiales. 
 
2. ALCANCE: 
Inicia desde la llegada al lugar del evento y concluye con el archivo de la información capturada. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Unidad de Comunicación Social es responsable de realizar la captura imágenes, audio y video 
en las actividades oficiales autorizadas del Secretario General de Gobierno 
La Unidad de Comunicación Social es responsable del resguardo, distribución y respaldo de la 
información física o digital efectuadas. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Agenda de Trabajo: Lista de eventos autorizados para su cobertura indicando lugar, fecha y hora.  
Cobertura: Presencia física en un evento determinado para realizar el registro de audio, video y 
fotografía correspondiente.  
Eventos Institucionales: Acto o evento oficial en el que participe el Secretario General de 
Gobierno.   
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Unidad de Comunicación Social 
MP 02/05 Procedimiento para realizar la 
Cobertura Audiovisual de las actividades 

oficiales del Secretario General de 
Gobierno 

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

REVISO AUTORIZO 
Titular de la Unidad de Comunicación Social Secretario General de Gobierno 

C. Alfonso Esquivel Briceño Lic. Pedro Armentía López 
  

Secretario General de GobiernoUnidad de Comunicación Social

Inicia

Entrega información al Secretario de Gobierno para su 
acuerdo Revisa información y emite instrucciones

Efectúa Instrucción y archiva información

Fin

Realiza la captura de imágenes, audio y video del 
evento

Acude al lugar del evento programado en la agenda de 
trabajo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Unidad de Comunicación Social 
MP 02/05 Procedimiento para realizar la 
Cobertura Audiovisual de las actividades 

oficiales del Secretario General de 
Gobierno 

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Ficha Técnica.- Gira de Trabajo a Municipios del Estado de Campeche 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Unidad de 
Comunicación Social 

1. Verifica con antelación la agenda de trabajo 
autorizada y acude al evento en la fecha, 
hora y lugar programados, con el material y 
equipo necesario para realizar la cobertura 
audiovisual. 

 

Unidad de 
Comunicación Social 

2. Realiza la cobertura audiovisual del evento, 
mediante la captura de imágenes, audio o 
video; así como tomar notas informativas y 
demás información correspondiente. 

 

Unidad de 
Comunicación Social 

3. Entrega la información obtenida en el 
evento al Secretario General de Gobierno, 
para su acuerdo. 

Formato  
Ficha técnica.- 
Gira de Trabajo 
a Municipios del 
Estado de 
Campeche 

Secretario General de 
Gobierno 

4. Revisa la información proporciona y emite 
las instrucciones correspondientes 

 

 Unidad de 
Comunicación Social 

5. Efectúa las actividades correspondientes a 
las instrucciones del Secretario General de 
Gobierno, archiva la ficha técnica y anexos 

 

 6. Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Unid�d de Leg�liz�ción 

MP 02/06 Procedimiento para la realizar la 
legalización y certificación de documentos 

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Realizar la legalización o apostilla de aquellos documentos oficiales, municipales y estatales, que 
surtirán efectos jurídicos en el Estado, en el país o en el extranjero. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de los documentos hasta la devolución de los mismos debidamente 
legalizados y certificados, según aplique. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Unidad de Legalización es responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos para la 
legalización, certificación y apostillamiento de documentos oficiales municipales y estatales. 
La Unidad de Legalización es responsable de la guarda y conservación de los documentos que se 
encuentren en su poder. 
La Unidad de Legación es responsable de verificar la autenticidad y firmas autógrafas de los 
documentos oficiales. 
La Unidad de Legalización es responsable de registrar y actualizar el catálogo de firmas autógrafas 
de funcionarios municipales y estatales que tengan encomendadas la Fe Pública. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
Documento Oficial.-  documento que contiene los sellos, firmas u otros signos exteriores 
expedidos por alguna autoridad municipal o estatal, que tenga autorizada la Fe Pública. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Unid�d de Leg�liz�ción 

MP 02/06 Procedimiento para la realizar la 
legalización y certificación de documentos 

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

ELABORO REVISO 
Respons�ble de l� Unid�d de Leg�liz�cion Secret�rio P�rticul�r 

Licd�. Miri�m del C�rmen Rued� Sober�nis Licd�. Estef�ní� Abr�h�m Dominguez 
 

Unidad de Legalización Solicitante
Secretario General de 

Gobierno

Inicia

Registra en comprobante de pago expedido por la 
Secretaria de Finanzas la fecha para la entrega del 
documento legalizado y devuelve al solicitante la 

forma de pago original
Recibe forma de pago original

Imprime leyenda de certificación en el anverso del 
documento y remite al Secretario General de Gobierno 

para recabar la  firma autógrafa

Fin

Revisa y verifica si los documentos cumplen con los 
requisitos establecidos

Sí

¿Cumple con 
requisitos?

Recibe documentos y notificaciónNo
Devuelve documentos y 
notifica verbalmente al 

solicitante

A

A

Firma autografamente 
documento y devuelve

Reserva documento hasta que el solicitante acuda a 
recuperar el documento.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Unid�d de Leg�liz�ción 

MP 02/06 Procedimiento para la realizar la 
legalización y certificación de documentos 

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Área de Legalización y 
Certificación 

1. Revisa y verifica que los documentos, 
incluyendo la forma de pago ante la Caja 
Recaudadora de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Campeche, cumplan 
con los requisitos establecidos. 

Recibo de pago 
de la Secretaria 
de Finanzas 

Área de Legalización y 
Certificación 

2. Si cumple con los requisitos, informa al 
solicitante la fecha de devolución y entrega 
forma de pago original. 

 

Solicitante 3. Recibe notificación y comprobante de pago, 
para recoger el documento conforme se 
indica en el registro realizado por la Unidad 
de Legalización. 

 

Área de Legalización y 
Certificación 

4. Imprime la leyenda de certificación en el 
anverso del documento y anexa copia del 
comprobante de pago y remite al Secretario 
General de Gobierno para su firma. 

 

Secretario General de 
Gobierno 

5. Firma autógrafamente el documento y 
devuelve, junto con la forma de pago 

 

Área de Legalización y 
Certificación 

6. Reserva hasta que el solicitante acuda a 
recuperar el documento. 

 

 7. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Recibo de Pago de la Secretaria de Finanzas 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Hum�nos 

MP 02/07 Procedimiento p�r� el 
seguimiento de l�s disposiciones 

legisl�tiv�s present�d�s �l H. Congreso 
del Est�do 

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Realizar un seguimiento del procedimiento legislativo de las iniciativas, leyes, reglamentos, 
decretos y demás disposiciones normativas presentadas al H. Congreso del Estado. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la consulta del orden del día de la legislatura hasta la publicación de la minuta 
correspondiente por parte del H. Congreso del Estado. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos es responsable de realizar el control 
y seguimiento de las iniciativas que se presenten en el H. Congreso. 
 
La Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos es responsable de realizar el 
seguimiento del proceso legislativo de las iniciativas presentadas al H. Congreso del Estado.  
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
H. Congreso.-  Poder Legislativo del Estado de Campeche 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Hum�nos 

MP 02/07 Procedimiento p�r� el 
seguimiento de l�s disposiciones 

legisl�tiv�s present�d�s �l H. Congreso 
del Est�do 

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 
Secretario General de Gobierno 

M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña Lic. Pedro Armentía López 
  

Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos

Secretario General de Gobierno

Inicia

Recaba información de la  iniciativa y del proceso 
legislativo que se efectúa

Fin

Revisa la orden del día en forma digital o presencial 
que emita la  Legislatura del H. Congreso del Estado

Recopila la información y notifica al Secretario General 
de Gobierno

¿Se enlista en la Orden del día?

Sí

A

No

Revisa  y emite acuerdos

Actualiza avances del proceso legislativo

¿Se emite dictámen?

Sí

Archiva y cierra expediente

A

No

B

B
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Hum�nos 

MP 02/07 Procedimiento p�r� el 
seguimiento de l�s disposiciones 

legisl�tiv�s present�d�s �l H. Congreso 
del Est�do 

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

1. Revisa en forma digital o físicamente la 
orden que la presidencia de la Mesa 
Directiva determine. 

 

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

2. ¿En la Orden del día se enlista la lectura de la 
propuesta, iniciativa o proyecto o 
exposición de motivos?  
Sí; se recaba información de la iniciativa y del 
proceso legislativo que se efectúa. 

 

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

3. Notifica al Secretario General de Gobierno 
de los avances. 

 

Secretario General de 
Gobierno 

4. Revisa y emite comentarios  

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

5. Actualiza los avances del proceso legislativo 
de la iniciativa, propuesta, proyecto o 
exposición de motivos. 

 

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

6. ¿Se emite dictamen? 
Sí, va al punto B 

 

Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

7. Archiva y cierra expediente  

 8. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Centro de Supervisores de Libert�d 
MP 02/08 Procedimiento p�r� l� 

supervisión de los sentenci�dos  con 
libert�d condicion�d�. 

Hoja 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones penales, medidas de seguridad y restrictivas 
impuestas por el Juez de Ejecución fuera de los Centros de Reinserción de los sentenciados que 
obtienen la libertad condicionada. 
 
2. ALCANCE: 
A partir de la recepción de la instrucción del Juez de Ejecución hasta el archivo del cierre del 
expediente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Centro de Supervisores de Libertad es responsable corroborar la información proporcionada 
por él sentenciado. 
 
El Centro de Supervisores de Libertad es responsable informar al Juez de Ejecución la información 
recabada durante la supervisión. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Ley Nacional de Ejecución Penal 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Juez de Ejecución: Autoridad judicial especializada del fuero federal o local competente para 
resolver las controversias en materia de ejecución penal. 
Sentenciado: Persona que cuenta con una sentencia condenatoria. 
Área Vinculatoria: Instituciones del poder ejecutivo Estatal, Municipal o Federal; así como 
organizaciones sociales y/o civiles, que apoyan al sentenciado en el cumplimiento de las 
condiciones impuestas por el Juez de Ejecución. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Centro de Supervisores de Libert�d 
MP 02/08 Procedimiento p�r� l� 

supervisión de los sentenci�dos  con 
libert�d condicion�d�. 

Hoja 2 de 4 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Encargada del Despacho del Centro de 

Supervisores de Libertad  
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 

Licda. Sacni-Te de Jesús  Arredondo Acosta M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Centro de Supervisores de Libertad 
Subsecretaria de Asuntos 

Jurídicos y Derechos Humanos
Juez de Ejecución

Inicia

Fin

Recibe y revisa que 
expediente del 

beneficia rio contenga 
los requisitos legales.

¿El expediente 
cumple con los 

requisitos?

Sí

Registra información 
inicial para su alta en el 
padrón de beneficiarios

Elabora Oficio y remite 
al Juez de Ejecución 

para los efectos 
procedentes

No Recibe Ofic io y remite 
respuesta

A

Emite reporte y turna al 
Subsecretario de 

Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos

Revisa información y 
emite opinión

Actualiza Información

¿Concluye 
superv isión 

condicionada?

Sí

B

Registra orden judicial, 
cierra y archiva 

expediente

A

BNo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Centro de Supervisores de Libert�d 
MP 02/08 Procedimiento p�r� l� 

supervisión de los sentenci�dos  con 
libert�d condicion�d�. 

Hoja 3 de 4 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

1. Recibe y revisa el oficio de seguimiento de 
sanciones penales 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

2. Notifica, por teléfono y personalmente, al 
sentenciado de la fecha y hora para realizar 
la entrevista inicial de supervisión. 

 

Sentenciado 3. Recibe notificación y acude a la entrevista  
Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

4. Realiza la entrevista, y registra información 
que proporciona el sentenciado. 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

5. Verifica físicamente y documentalmente la 
información proporcionada por el 
sentenciado en la entrevista 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

6. Elabora y remite un oficio de colaboración al 
Área vinculante correspondiente 

Oficio de 
colaboración 

Área Vinculatoria 7. Recibe oficio y emite su respuesta  
Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

8. Elabora el Plan de Actividades y notifica al 
sentenciado las actividades a realizar 

Plan de 
Actividades 

Sentenciado 9. Recibe la información del Plan de 
Actividades 

 

Sentenciado 10. Realiza las actividades del Plan de 
Actividades 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

11. Realiza el seguimiento y verificación del 
cumplimiento del sentenciado al Plan de 
Actividades 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

12. Elabora y remite informe del seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Actividades 

Informe de 
seguimiento y 
cumplimiento 

Juez de Ejecución 13. Recibe informe y/o emite instrucciones u 
observaciones 

 

Centro de 
Supervisores de 
Libertad 

14. No, continua la supervisión; cierra y archiva 
el expediente 

 

 15. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Oficio de colaboración 
Plan de Actividades 
Informe de seguimiento y cumplimiento 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Centro de Supervisores de Libert�d 
MP 02/08 Procedimiento p�r� l� 

supervisión de los sentenci�dos  con 
libert�d condicion�d�. 

Hoja 4 de 4 

9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 



PÁG. 327
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

VIII/2020 Secretaría General de Gobierno 32 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Vincul�ción 
Interinstitucion�l 

MP-02/09 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 

con Org�niz�ciones y No 
Gubern�ment�les en el Est�do. 

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Establecer la metodología para la programación de las reuniones necesarias entre la Secretaría 
General de Gobierno y los representantes de diversos organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, para crear los vínculos y canales de comunicación propicios para ofrecer una 
adecuada atención. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la solicitud hasta el archivo de las minutas o memorias de trabajo de las reuniones 
celebradas. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subsecretaría de Vinculación Interinstitucional es responsable de programar y celebrar las 
reuniones de trabajos que le sean turnadas por el Secretario General de Gobierno o solicitadas 
por las representaciones de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Vincul�ción 
Interinstitucion�l 

MP-02/09 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 

con Org�niz�ciones y No 
Gubern�ment�les en el Est�do. 

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Subsecretario de Vinculación 
Interinstitucional 

Secretario General de Gobierno 

 
 
 

Ing. Noel Juárez Castellanos Lic. Pedro Armentía López 
  

Secretario General de GobiernoSubsecretaria de Vinculación Interinstitucional Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud 
de reunión y verifica 

competencia

Emite reporte al 
Secretario General 

de Gobierno

Revisa y emite 
criterios

Actualiza  Calendario 
y espera la fecha y 
hora para que se 

celebre la reunión

Fin

Registra solicitud y 
datos generales de la 

reunion

Sí

¿Es competencia 
de la SEGOB?

Informaa al 
solicitante

No  Recibe 
notificación

Sí

¿Se celebro la 
reuión?

Recopila e integra 
la información de la 

reunión y cierra 
expediente

No

Fin

A

A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Subsecret�ri� de Vincul�ción 
Interinstitucion�l 

MP-02/09 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 

con Org�niz�ciones y No 
Gubern�ment�les en el Est�do. 

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

1. Recibe solicitud,  de forma verbal, telefónica 
o escrita y verifica que el motivo sea de 
competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

2. ¿Es de competencia de la Secretaria General 
de Gobierno? 
No: Notifica al solicitante 

 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

3. Registra solicitud y datos generales de la 
reunión 

 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

4. Emite reporte y notifica al Secretario General 
de Gobierno 

 

Secretario General de 
Gobierno 

5. Revisa y emite criterios  

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

6. Actualiza calendario y espera la fecha y hora 
para la celebración de la reunión 

 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

7. ¿Se realizó la reunión? 
No, regresa al punto A 

 

Subsecretaría de 
Vinculación 
Interinstitucional 

8. Sí, Recopila e integra la información y cierra 
el expediente 

 

 9. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subsecret�ri� de Concert�ción Agr�ri� 
MP-02/10 Procedimiento p�r� l� 

progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con Org�niz�ciones Agr�ri�s en el Est�do. 

Hoj� 1 de 3 

 
 

1. OBJETIVO: 
Est�blecer l� metodologí� p�r� l� progr�m�ción de l�s reuniones neces�ri�s entre l� Secret�rí� 
Gener�l de Gobierno y los represent�ntes de �utorid�des feder�les, est�t�les, municip�les y del 
sector �gr�rio p�r� cre�r los vínculos y c�n�les de comunic�ción propicios p�r� ofrecer un� 
�decu�d� �tención. 
 
2. ALCANCE: 
Desde l� solicitud h�st� el �rchivo de l�s minut�s o memori�s de tr�b�jo de l�s reuniones 
celebr�d�s. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
L� Subsecret�rí� de Concert�ción Agr�ri� es respons�ble de progr�m�r y celebr�r l�s reuniones 
de tr�b�jos que le se�n turn�d�s por el Secret�rio Gener�l de Gobierno o solicit�d�s por l�s 
represent�ciones de l�s org�niz�ciones y funcion�rios del sector �gr�rio. 
 
L� Subsecret�rí� de Concert�ción Agr�ri� es respons�ble de efectu�r l�s encomiend�s de 
coordin�ción que le se�n deleg�d�s. 

 
4. MARCO JURÍDICO: 
M�nu�l de Org�niz�ción de l� Secret�rí� Gener�l de Gobierno  
Regl�mento Interior de l� Secret�rí� Gener�l de Gobierno de l� Administr�ción Públic� del Est�do 
de C�mpeche. 

 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secret�rí� Gener�l de  Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subsecret�ri� de Concert�ción Agr�ri� 
MP-02/10 Procedimiento p�r� l� 

progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con Org�niz�ciones Agr�ri�s en el Est�do. 

Hoj� 2 de 3 

 6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Subsecretario de Concertación Agraria Secretario General de Gobierno 

Lic. José de Carmen Cu Alayola Lic. Pedro Armentía López 
  

Secretario General de GobiernoSubsecretaría de Concertación Agraria Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud 
de reunión y verifica 

competencia

Emite reporte al 
Secretario General 

de Gobierno

Revisa y emite 
criterios

Actualiza  Calendario 
y espera la fecha y 
hora para que se 

celebre la reunión

Fin

Registra solicitud y 
datos generales de la 

reunion

Sí

¿Es competencia 
de la SEGOB?

Informaa al 
solicitante

No  Recibe 
notificación

Sí

¿Se celebro la 
reuión?

Recopila e integra 
la información de la 

reunión y cierra 
expediente

No

Fin

A

A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subsecret�ri� de Concert�ción Agr�ri� 
MP-02/10 Procedimiento p�r� l� 

progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con Org�niz�ciones Agr�ri�s en el Est�do. 

Hoj� 3 de 3 

 7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

1. Recibe solicitud,  de forma verbal, telefónica 
o escrita y verifica que el motivo sea de 
competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

2. ¿Es de competencia de la Secretaria General 
de Gobierno? 
No: Notifica al solicitante 

 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

3. Registra solicitud y datos generales de la 
reunión 

 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

4. Emite reporte y notifica al Secretario General 
de Gobierno 

 

Secretario General de 
Gobierno 

5. Revisa y emite criterios  

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

6. Actualiza calendario y espera la fecha y hora 
para la celebración de la reunión 

 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

7. ¿Se realizó la reunión? 
No, regresa al punto A 

 

Subsecretaría de 
Concertación Agraria 

8. Sí, Recopila e integra la información y cierra 
el expediente 

 

 9. Fín  
 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno C�rmen 

MP-02/11 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de C�rmen y P�liz�d�. 

Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Establecer la metodología para la programación las reuniones necesarias entre la Secretaría 
General de Gobierno y los representantes de autoridades federales, estatales, municipales y del 
sector social de los municipios de Carmen y Palizada, para crear los vínculos y canales de 
comunicación propicios para ofrecer una adecuada atención 
 
2. ALCANCE: 
Desde l� solicitud h�st� el �rchivo de l�s minut�s o memori�s de tr�b�jo de l�s reuniones 
celebr�d�s. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
L� Subsecret�rí� Gener�l de Gobierno C�rmen es respons�ble de progr�m�r y celebr�r l�s 
reuniones de tr�b�jos que le se�n turn�d�s por el Secret�rio Gener�l de Gobierno o solicit�d�s 
por l�s represent�ciones de l�s org�niz�ciones y funcion�rios de los municipios de P�liz�d� y 
C�rmen. 
L� Subsecret�rí� Gener�l de Gobierno C�rmen es respons�ble de efectu�r l�s encomiend�s de 
coordin�ción que le se�n deleg�d�s 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
M�nu�l de Org�niz�ción de l� Secret�rí� Gener�l de Gobierno  
Regl�mento Interior de l� Secret�rí� Gener�l de Gobierno de l� Administr�ción Públic� del Est�do 
de C�mpeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
  

. 

. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno C�rmen 

MP-02/11 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de C�rmen y P�liz�d�. 

Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Subsecretario de Gobierno Carmen Secretario General de Gobierno  

Lic. Adolfo Sebastián Magaña Vadillo Lic. Pedro Armentía López 
  

Secretario General de GobiernoSubsecretaria de Gobierno Carmen Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud 
de reunión y verifica 

competencia

Emite reporte al 
Secretario General 

de Gobierno

Revisa y emite 
criterios

Actualiza  Calendario 
y espera la fecha y 
hora para que se 

celebre la reunión

Fin

Registra solicitud y 
datos generales de la 

reunion

Sí

¿Es competencia 
de la SEGOB?

Informaa al 
solicitante

No  Recibe 
notificación

Sí

¿Se celebro la 
reuión?

Recopila e integra 
la información de la 

reunión y cierra 
expediente

No

Fin

A

A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno C�rmen 

MP-02/11 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de C�rmen y P�liz�d�. 

Hoj� 3 de 3 

 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

1. Recibe solicitud,  de forma verbal, telefónica 
o escrita y verifica que el motivo sea de 
competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

2. ¿Es de competencia de la Secretaria General 
de Gobierno? 
No: Notifica al solicitante 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

3. Registra solicitud y datos generales de la 
reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

4. Emite reporte y notifica al Secretario General 
de Gobierno 

 

Secretario General de 
Gobierno  

5. Revisa y emite criterios  

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

6. Actualiza calendario y espera la fecha y hora 
para la celebración de la reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

7. ¿Se realizó la reunión? 
No, regresa al punto A 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Carmen 

8. Sí, Recopila e integra la información y cierra 
el expediente 

 

 9. Fín  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Norte 

MP-02/12 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de Hecelch�k�n, 
Hopelchén, C�lkiní y Ten�bo. 

Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Est�blecer l� metodologí� p�r� l� progr�m�ción l�s reuniones neces�ri�s entre l� Secret�rí� 
Gener�l de Gobierno y los represent�ntes de �utorid�des feder�les, est�t�les, municip�les y del 
sector soci�l de los municipios de Hecelch�k�n, Hopelchén, C�lkiní y Ten�bo, p�r� cre�r los 
vínculos y c�n�les de comunic�ción propicios p�r� ofrecer un� �decu�d� �tención. 
 
2. ALCANCE: 
Desde l� solicitud h�st� el �rchivo de l�s minut�s o memori�s de tr�b�jo de l�s reuniones 
celebr�d�s. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
L� Subsecret�rí� Gener�l de Gobierno Zon� Norte es respons�ble de progr�m�r y celebr�r l�s 
reuniones de tr�b�jos que le se�n turn�d�s por el Secret�rio Gener�l de Gobierno o solicit�d�s 
por l�s represent�ciones de l�s org�niz�ciones y funcion�rios de los municipios de Hecelch�k�n, 
Hopelchén, C�lkiní y Ten�bo. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Manual de Organización de la Secretaria General de Gobierno 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Norte 

MP-02/12 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de Hecelch�k�n, 
Hopelchén, C�lkiní y Ten�bo. 

Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

REVISO: AUTORIZO 
Subsecret�rio de Gobierno Zon� Norte Secret�rio Gener�l de Gobierno 

Lic. P�blo Hern�n S�nchez silv� Lic. Pedro Armentí� López 
 

Secretario General de 
Gobierno

Subsecretaría de Gobierno Zona Norte Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud de 
reunión y verifica 

competencia

Emite reporte al 
Secretario General de 

Gobierno
Revisa y emite criterios

Actualiza  Calendario y 
espera la fecha y hora 
para que se celebre la 

reunión

Fin

Registra solicitud y 
datos genera les de la 

reunion

Sí

¿Es competencia de 
la SEGOB?

Notifica al solicitanteNo Notifica al solicitante

Sí

¿Se celebro la  
reuión?

Recopila e integra la  
información de la 
reunión y cierra 

expediente

No

Fin
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Norte 

MP-02/12 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�jo 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios de Hecelch�k�n, 
Hopelchén, C�lkiní y Ten�bo. 

Hoj� 3 de 3 

 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

1. Recibe solicitud,  de forma verbal, telefónica 
o escrita y verifica que el motivo sea de 
competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

2. ¿Es de competencia de la Secretaria General 
de Gobierno? 
No: Notifica al solicitante 

 

Subsecretaría General 
de Gobierno Zona 
Norte 

3. Registra solicitud y datos generales de la 
reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

4. Emite reporte y notifica al Secretario General 
de Gobierno 

 

Secretario General de 
Gobierno 

5. Revisa y emite criterios  

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

6. Actualiza calendario y espera la fecha y hora 
para la celebración de la reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

7. ¿Se realizó la reunión? 
No, regresa al punto A 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Norte 

8. Sí, Recopila e integra la información y cierra 
el expediente 

 

 9. Fín  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Sur 

MP-02/13 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios  de C�l�kmul, Esc�rceg� y 
C�ndel�ri�. 

Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Est�blecer l� metodologí� p�r� l� progr�m�ción l�s reuniones neces�ri�s entre l� Secret�rí� 
Gener�l de Gobierno y los represent�ntes de �utorid�des feder�les, est�t�les, municip�les y 
del sector soci�l de los municipios de C�l�kmul, Esc�rceg� y C�ndel�ri�, p�r� cre�r los vínculos 
y c�n�les de comunic�ción propicios p�r� ofrecer un� �decu�d� �tención. 
 
2. ALCANCE: 
Desde l� solicitud h�st� el �rchivo de l�s minut�s o memori�s de tr�b�jo de l�s reuniones 
celebr�d�s. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
L� Subsecret�rí� Gener�l de Gobierno Zon� Sur es respons�ble de progr�m�r y celebr�r l�s 
reuniones de tr�b�jos que le se�n turn�d�s por el Secret�rio Gener�l de Gobierno o solicit�d�s 
por l�s represent�ciones de l�s org�niz�ciones y funcion�rios de los municipios de C�l�kmul, 
Esc�rceg� y C�ndel�ri�. 
 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Sur 

MP-02/13 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios  de C�l�kmul, Esc�rceg� y 
C�ndel�ri�. 

Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Respons�ble de l � Subsecret�ri� de 
Gobierno Zon� Sur 

Secret�rio Gener�l de Gobierno 

Lic. Timoteo Enrique Orozco Ortíz Lic. Pedro Armentí� López 

Secretario General de 
Gobierno

Subsecretaría de Gobierno Zona Sur Solicitante

Inicia

Recepciona solicitud de 
reunión y verifica 

competencia

Emite reporte al 
Secretario General de 

Gobierno
Revisa y emite criterios

Actualiza   Calendario y  
espera la fecha y hora 
para que se celebre la 

reunión

Fin

Registra solicitud y 
datos generales de la 

reunion

Sí

¿Es competencia de 
la SEGOB?

Notifica al solicitanteNo Notifica al solicitante

Sí

¿Se celebro la  
reuión?

Recopila e integra la 
información de la 
reunión y cierra 

expediente

No

Fin
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subsecret�ri� de Gobierno Zon� Sur 

MP-02/13 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción de Reuniones de Tr�b�j� 
con represent�ntes y org�niz�ciones de 

los municipios  de C�l�kmul, Esc�rceg� y 
C�ndel�ri�. 

Hoj� 3 de 3 

 
 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

O ANEXO 
Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

1. Recibe solicitud,  de forma verbal, telefónica 
o escrita y verifica que el motivo sea de 
competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

2. ¿Es de competencia de la Secretaria General 
de Gobierno? 
No: Notifica al solicitante 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

3. Registra solicitud y datos generales de la 
reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

4. Emite reporte y notifica al Secretario General 
de Gobierno 

 

Secretario General de 
Gobierno 

5. Revisa y emite criterios  

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

6. Actualiza calendario y espera la fecha y hora 
para la celebración de la reunión 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

7. ¿Se realizó la reunión? 
No, regresa al punto A 

 

Subsecretaría de 
Gobierno Zona Sur 

8. Sí, Recopila e integra la información y cierra 
el expediente 

 

 9. Fín  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/14 Procedimiento p�r� l� 

inscripción en el �re� de propied�des. 
Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Inscribir los documentos por los cuales se adquieren, transmites, modifican, gravan o extingue el 
dominio, la posesión o los demás derechos reales de los inmuebles en el territorio del Estado de 
Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes hasta la entrega de la constancia de inscripción, según 
aplique.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsables de recibir, revisar que la documentación que se presenta para su 
inscripción. 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsable de la precalificación de las inscripciones. 
El calificador jurídico en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, 
es responsable del análisis jurídico sobre los títulos que modifiquen el derecho real de los 
inmuebles, a fin de realizar la inscripción. 
El Registrador en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, es 
responsable con su firma, autógrafa o electrónica, dar fe de la inscripción del acto. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Código Civil del Estado de Campeche 
Código de procedimientos civiles del Estado de Campeche 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
Código Penal del Estado de Campeche 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
Ley de Catastro del Estado de Campeche 
Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, condominio y uso de inmuebles en tiempo 
compartido del Estado de Campeche 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
OR.- Oficina Registral de la Ciudad de Campeche, de Carmen o de Escárcega, oficina 
perteneciente a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio  
Sistema Informático.- Programa informático denominado Sistema Integral de Gestión Registral 
Certificado.- Hacer constar por escrito una realidad de hecho ya sea que exista o que no exista en 
el archivo de las Oficinas Registrales de las Ciudades de Campeche, Carmen o Escárcega. 
Acervo Registral: compendio de tomos de libros registrales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/14 Procedimiento p�r� l� 

inscripción en el �re� de propied�des. 
Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa  

M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Oficina Registral de la Cd. De Campeche, de Carmen o de Escárcega Solicitante

Inicia

Recepciona y revisa que los 
documentos anexos cumplan con los 

requisitos
-Ventanilla-

Consulta los antecedentes registra les y 
Califica en el sistema informático

- Calificador Jurídico -

¿Califica la 
Inscripción?

Genera folio real y firma en el sistema 
informático

--Calificador Jurídico-

Fin

Sí

¿Cumple los 
requisitos?

Sí

No

Precalifica en el sistema, imprime 
boleta y sella de recepción el registro

-Ventanilla-

Revisa inscripción física y 
electrónicamente

-Registrador-

¿Valida Inscripción?

Sí

Recibe notificación y 
documentos

Notifica  y devuelve 
documentos al 

solicitante

A

A

B

B

No B

No B

Firma autógrafa y devuelve para la 
digitalización
-Registrador-

Digitaliza Inscripción e imprime 
constancia

Registra resolución en 
Sistema Informático

B
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/14 Procedimiento p�r� l� 

inscripción en el �re� de propied�des. 
Hoj� 3 de 3 

 
 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

1. Recepciona y revisa que los documentos y 
anexos cumplan con los requisitos  

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

2. ¿Cumple con los requisitos? 
No, notifica y devuelve los documentos al 
solicitante. 
Registra resolución en sistema informático 

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

3. Si, cumple con los requisitos.  
Precalifica en el sistema informático, 
imprime y sella de recepción el registro. 
Pasa al punto B 

Recibo de 
recepción 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

4. Consulta los antecedentes registrales y 
califica en el sistema informático  

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

5. ¿Califica la inscripción? 
No, pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

6. Si, Genera folio real y firma en el Sistema 
Informático 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

7. Revisa física y electrónicamente la 
inscripción 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

8. ¿Valida la inscripción? 
No,  pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

9. Sí, Firma autográfa y devuelve para la 
digitalización 

 

Oficina Registral 
 

10. Digitaliza documentos e imprime constancia 
de inscripción para su entrega al solicitante. 

Certificado de 
inscripción 

 11. Pasa al punto B  
 12. Fin  

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Boleta de Recepción 
Certificado de Inscripción 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 
Propied�d y de Comercio 

MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
consult� en Acervo Registr�l de 

Propied�des 
Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Dar publicidad a las situaciones jurídicas y demás derechos reales de los registros contenidos en 
el acervo registral de propiedades del Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes hasta ordenar el material de consulta en el estante o cierre 
de la sesión de consulta del sistema informático. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
Las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega son responsables a 
través de los módulos de atención y de consulta de facilitar la consulta en el acervo registral de 
propiedades. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
OR.- Oficina Registral de la Ciudad de Campeche, de Carmen o de Escárcega, oficina 
perteneciente a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio  
Sistema Informático.- Programa informático denominado Sistema Integral de Gestión Registral 
Certificado.- Hacer constar por escrito una realidad de hecho ya sea que exista o que no exista en 
el archivo de las Oficinas Registrales de las Ciudades de Campeche, Carmen o Escárcega. 
Acervo Registral: compendio de tomos de libros registrales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 
Propied�d y de Comercio 

MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
consult� en Acervo Registr�l de 

Propied�des 
Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa  

M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Oficina Registral de la Cd. De Campeche, de Carmen o de 
Escárcega

Solicitante

Inicia

Recepciona y revisa que 
los documentos anexos 

cumplan con los requisitos
-Atención al Público-

Enuncia los 
datos a 

consultar

Proporciona el acceso a la 
información solicitada

-Área de Consulta-

Fin

¿Cumple los 
requisitos?

Sí

No

Solicita datos para buscar la 
información de consulta

-Área de Consulta-

Recibe 
notificación y 
documentos

Notifica y devuelve 
documentos al 

solicitante

A

A

Realiza la 
consulta 

¿Finaliza 
consulta?

B

B

No

Sí

Ordena  material en 
estante o cierra sesión del 

sistema informático



PÁG. 347
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

VIII/2020 Secretaría General de Gobierno 52 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 
Propied�d y de Comercio 

MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
consult� en Acervo Registr�l de 

Propied�des 
Hoj� 3 de 3 

 
 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Oficina Registral 
(Atención al Público) 

1. Recepciona y verifica que lo documentos 
anexos cumplan con los requisitos 

Forma de Pago 
de Derechos 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

2. ¿Cumple con los requisitos? 
No, notifica y devuelve documentos al 
solicitante 

 

Solicitante 3. Recibe notificación y documentos  
Oficina Registral 
(Área de Consulta) 

4. Solicita los datos para buscar la información 
de consulta 

 

Solicitante 5. Enuncia los datos a consultas.  
Oficina Registral 
(Área de Consulta) 

6. Proporciona el acceso a la información 
solicitada 

 

Solicitante 7. Realiza la consulta  
Oficina Registral 
(Área de Consulta) 

8. ¿Finaliza la consulta? 
No, pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Área de Consulta) 

9. Sí, ordena material en el estante o cierra 
sesión del sistema informático. 

 

 10. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción en el �re� de Comercio 

Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Inscribir los actos jurídicos de naturaleza mercantil, así como aquellos que se relacionan con los 
comerciantes, en el Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes hasta la entrega de la constancia de inscripción, según 
aplique.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsables de recibir, revisar que la documentación que se presenta para su 
inscripción. 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsable de la precalificación de las inscripciones. 
El calificador jurídico en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, 
es responsable del análisis jurídico sobre los actos mercantiles que se solicitan para su inscripción 
El Registrador en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, es 
responsable con su firma, autógrafa o electrónica, dar fe de la inscripción del acto. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
Código de Comercio 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
Ley General de Sociedades Mercantiles 
Ley de Concursos Mercantiles 
Ley Federal de Correduría Pública 
Ley General de Sociedades Cooperativas 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
OR.- Oficina Registral de la Ciudad de Campeche, de Carmen o de Escárcega, oficina 
perteneciente a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio  
SIGER.- Programa informático denominado Sistema Integral de Gestión Registral 
Certificado.- Hacer constar por escrito una realidad de hecho ya sea que exista o que no exista en 
el archivo de las Oficinas Registrales de las Ciudades de Campeche, Carmen o Escárcega. 
Acervo Registral: compendio de tomos de libros registrales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción en el �re� de Comercio 

Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa  

M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Oficina Registral de la Cd. De Campeche, de Carmen o de Escárcega Solicitante

Inicia

Recepciona y revisa que los 
documentos anexos cumplan con los 

requisitos
-Ventanilla-

Consulta los antecedentes registra les y 
Califica en el sistema informático

- Calificador Jurídico -

¿Califica la 
Inscripción?

Genera folio real y firma en el sistema 
informático

--Calificador Jurídico-

Fin

Sí

¿Cumple los 
requisitos?

Sí

No

Precalifica en el sistema, imprime 
boleta y sella de recepción el registro

-Ventanilla-

Revisa inscripción física y 
electrónicamente

-Registrador-

¿Valida Inscripción?

Sí

Recibe notificación y 
documentos

Notifica y devuelve 
documentos al 

solic itante
-ventanilla-

A

A

B

B

No B

No B

Firma autógrafa y devuelve para la 
digitalización
-Registrador-

Digita liza Inscripción e imprime 
constancia

Registra resolución en 
Sistema Informático

B
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/16 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción en el �re� de Comercio 

Hoj� 3 de 3 

 
 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

1. Recepciona y revisa que los documentos y 
anexos cumplan con los requisitos  

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

2. ¿Cumple con los requisitos? 
No, notifica y devuelve los documentos al 
solicitante. 
Registra resolución en sistema informático 

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

3. Si, cumple con los requisitos.  
Precalifica en el sistema informático, 
imprime y sella de recepción el registro. 
Pasa al punto B 

Recibo de 
recepción 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

4. Consulta los antecedentes registrales y 
califica en el sistema informático  

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

5. ¿Califica la inscripción? 
No, pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

6. Si, Genera folio mercantil y firma en el 
Sistema Informático 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

7. Revisa física y electrónicamente la 
inscripción 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

8. ¿Valida la inscripción? 
No,  pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

9. Sí, Firma autográfa y devuelve para la 
digitalización 

 

Oficina Registral 
 

10. Digitaliza documentos e imprime constancia 
de inscripción para su entrega al solicitante. 

Certificado de 
inscripción 

 11. Pasa al punto B  
 12. Fin  

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Boleta de recepción 
Certificado de Inscripción 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/17 Procedimiento p�r� expedir 

certific�dos del �re� de Comercio 
Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Inscribir los actos jurídicos de naturaleza mercantil, así como aquellos que se relacionan con los 
comerciantes, en el Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes hasta la entrega de la constancia de inscripción, según 
aplique.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsables de recibir, revisar que la documentación que se presenta para su 
inscripción. 
Las ventanillas de recepción de las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y 
Escárcega son responsable de la precalificación de las inscripciones. 
El calificador jurídico en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, 
es responsable del análisis jurídico sobre los actos mercantiles que se solicitan para su inscripción 
El Registrador en las Oficinas Registrales de las Ciudades Campeche, Carmen y Escárcega, es 
responsable con su firma, autógrafa o electrónica, dar fe de la inscripción del acto. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
Código de Comercio 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
Ley General de Sociedades Mercantiles 
Ley de Concursos Mercantiles 
Ley Federal de Correduría Pública 
Ley General de Sociedades Cooperativas 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
OR.- Oficina Registral de la Ciudad de Campeche, de Carmen o de Escárcega, oficina 
perteneciente a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio  
SIGER.- Programa informático denominado Sistema Integral de Gestión Registral 
Certificado.- Hacer constar por escrito una realidad de hecho ya sea que exista o que no exista en 
el archivo de las Oficinas Registrales de las Ciudades de Campeche, Carmen o Escárcega. 
Acervo Registral: compendio de tomos de libros registrales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/17 Procedimiento p�r� expedir 

certific�dos del �re� de Comercio 
Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa  

M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Oficina Registral de la Cd. De Campeche, de Carmen o de Escárcega Solicitante

Inicia

Recepciona y revisa que los 
documentos anexos cumplan con los 

requisitos
-Ventanilla-

Consulta los antecedentes registra les y 
Califica en el sistema informático

- Calificador Jurídico -

¿Califica la 
Inscripción?

Genera  folio real y firma en el sistema 
informático

--Calificador Jurídico-

Fin

Sí

¿Cumple los 
requisitos?

Sí

No

Precalifica en el sistema, imprime 
boleta y sella de recepción el registro

-Ventanilla-

Revisa inscripción física y 
electrónicamente

-Registrador-

¿Valida Inscripción?

Sí

Recibe notificación y 
documentos

Notifica y devuelve 
documentos al 

solic itante
-ventanilla-

A

A

B

B

No B

No B

Firma autógrafa y devuelve para la 
digitalización
-Registrador-

Digita liza Inscripción e imprime 
constancia

Registra resolución en 
Sistema Informático

B
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección del Registro Público de l� 

Propied�d y de Comercio 
MP-02/17 Procedimiento p�r� expedir 

certific�dos del �re� de Comercio 
Hoj� 3 de 3 

 
 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

1. Recepciona y revisa que los documentos y 
anexos cumplan con los requisitos  

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

2. ¿Cumple con los requisitos? 
No, notifica y devuelve los documentos al 
solicitante. 
Registra resolución en sistema informático 

 

Oficina Registral 
(Ventanilla) 

3. Si, cumple con los requisitos.  
Precalifica en el sistema informático, 
imprime y sella de recepción el registro. 
Pasa al punto B 

Recibo de 
recepción 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

4. Consulta los antecedentes registrales y 
califica en el sistema informático  

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

5. ¿Califica la inscripción? 
No, pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Calificador Jurídico) 

6. Si, Genera folio mercantil y firma en el 
Sistema Informático 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

7. Revisa física y electrónicamente la 
inscripción 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

8. ¿Valida la inscripción? 
No,  pasa al punto B 

 

Oficina Registral 
(Registrador) 

9. Sí, Firma autográfa y devuelve para la 
digitalización 

 

Oficina Registral 
 

10. Digitaliza documentos e imprime constancia 
de inscripción para su entrega al solicitante. 

Certificado de 
inscripción 

 11. Pasa al punto B  
 12. Fin  

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Boleta de recepción 
Certificado de Inscripción 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección del Registro del Est�do Civil 

MP-02/18 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción Oportun� de N�cimientos. 

Hoj� 1 de 3 

 
1. OBJETIVO: 
Efectuar el registro de nacimiento a recién nacidos o hasta los seis meses de edad vivos afín de 
acreditar sus derechos. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de los documentos hasta la entrega del acta de nacimiento correspondiente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
Las Oficialías del Registro del Estado Civil son responsables de verificar el cumplimiento de los 
requisitos para la recepción e inscripción de nacimientos. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Reglamento Interior de la Dirección del Registro del Estado Civil 
Código Civil del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Oficialía ó OREC .- Oficialía del Registro del Estado Civil, encargada da dar legalidad del Estado 
Civil de las Personas 
Asiento o inscripción.- Es el acto procedimental a través del cual, el oficial del Registro del Estado 
Civil, observando las formalidades legales, materializa en el Registro de nacimiento del recién 
nacido.  
Recién Nacido: niño que tiene menos o hasta 6 meses de nacido 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección del Registro del Est�do Civil 

MP-02/18 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción Oportun� de N�cimientos. 

Hoj� 2 de 3 

 
6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Directora del Registro del Estado Civil Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 

Licda. Ingrid Ommundsen Pérez  M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña  
  

Oficialía del Registro del Estado Civil Solicitante

Inicia

Recibe documentos del 
recién nacido, padres y 

testigos

Registra datos en forma 
de registro de 

nacimiento

Entre al solicitante, para 
la firma de padres y 

testigos

Revisa formato y firman 
padres y testigos

Registra huellas del 
recién nacido y firma

Fin

Revisa y verifica que se 
cumplan los requsitos

Sí

¿Cumplen con 
requisitos?

Recibe documentos y 
notificación

No Devuelve documentos 
y notifica al solicitante

A

A

Remite formato y 
anexos al Archivo 

Central
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección del Registro del Est�do Civil 

MP-02/18 Procedimiento p�r� l� 
Inscripción Oportun� de N�cimientos. 

Hoj� 3 de 3 

 
7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

1. Recibe documentos del recién 
nacido, padres y testigos 

 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

2. Revisa y verifica que se cumplan 
los requisitos 

 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

3. ¿Se cumplen los requisitos?  

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

4. Si se cumple: Registra datos en 
forma del registro de nacimiento 

 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

5. Entrega al solicitante para la 
firma de padres y testigos 

Forma de Nacimiento 

Solicitante 6. Revisa formato y firman padres y 
testigos 

 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

7. Registra huella del recién nacido 
y firma formato 

 

Oficialía del Registro del 
Estado Civil 

8. Remite formato y anexos al 
Archivo Central 

Forma de Nacimiento 

 9. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Forma de Nacimiento 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección de los T�lleres Gr�ficos del 

Est�do 
MP-02/19 Procedimiento p�r� l� Edición e 
Impresión del Periódico Ofici�l del Est�do 

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Editar e imprimir ejemplares del Periódico Oficial del Estado, afín de garantizar la exacta 
reproducción de los documentos autorizados que deben aparecer en la gaceta oficial para su 
validez oficial.  
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes de inserción de documentos y sus anexos, hasta el archivo 
de la boleta de entrega de los ejemplares impresos del Periódico Oficial del Estado. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección de los Talleres Gráficos del Estado es responsable de verificar el cumplimiento de los 
requisitos para la recepción de solicitudes. 
La Dirección de los Talleres Gráficos del Estado es responsable de la edición e impresión del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Solicitud.- petición de algo que está contemplado en las leyes vigentes y a lo cual se tiene justo 
derecho por la autoridad competente según la legislación vigente. 
Edición.- Cada una de las sucesivas tiradas del Periódico Oficial de Estado que contienen la 
reproducción exacta de un texto, manuscrito o impreso, dibujo u otra información oficial 
autorizada, mediante la impresión digital u otro procedimiento offeset.  
Inserción.- incluir dentro de la Edición del Periódico Oficial Estado un documento autorizado. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección de los T�lleres Gr�ficos del 

Est�do 
MP-02/19 Procedimiento p�r� l� Edición e 
Impresión del Periódico Ofici�l del Est�do 

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Director de los Talleres Gráficos del Estado Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 

Lic. Lui s Manuel Ferrer Novelo M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña  
  

Dirección de los Talleres Gráficos del Estado
Periódico Oficial del Estado de 

Campeche

Inicia

Recepciona Solicitud y 
documentos anexos

Edita el Periódico Oficial

Recibe Periódicos y 
firma boleta de entrega

Fin

Revisa y verifica si 
cumplen con los 

requisitos

Sí

¿Cumple con 
requisitos?

Recibe solicitud y 
documentos

No Devuelve y notifica al 
solicitante

A

A

Imprime ejemplares y 
entrega al POE

Archiva boleta
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 Dirección de los T�lleres Gr�ficos del 

Est�do 
MP-02/19 Procedimiento p�r� l� Edición e 
Impresión del Periódico Ofici�l del Est�do 

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Dirección de los Talleres 
Gráficos del Estado 

1. Recepciona la solicitud por escrito 
de inserción de documentos 
autorizados junto con los anexos 
físicos documentales y/o archivos 
digitales.  

 

Dirección de los Talleres 
Gráficos del Estado 

2. Revisa y verifica que los 
documentos y/o anexos físicos o 
digitales, cumplan con los requisitos 
establecidos. 

 

Dirección de los Talleres 
Gráficos del Estado 

3. Si cumple con los requisitos, Edita el 
Periódico Oficial. 

 

Dirección de los Talleres 
Gráficos del Estado 

4. Imprime ejemplares y entrega a la 
Dirección del Periódico Oficial del 
Estado 

 

Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

5. Recibe Ejemplares y firma boleta de 
entrega 

Boleta de entrega 

Dirección de los Talleres 
Gráficos del Estado 

6. Archiva boleta y cierra expediente  

 7. Fin  
 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Boleta de Entrega 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Periódico Oficial del Estado 
MP-02/20 Procedimiento para la 

publicación en el Periódico Oficial del 
Estado   

Hoja 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Publicar leyes, cédulas, edictos, convocatorias, reglamentos, acuerdos, órdenes, circulares, 
disposiciones administrativas de carácter general y demás material autorizado que por 
disposición de la ley deba, para su validez, aparecer publicado en el Periódico Oficial del Estado. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes de publicación de documentos y sus anexos, hasta el 
resguardo de ejemplares del Periódico Oficial del Estado. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección del Periódico Oficial del Estado es responsable de verificar el cumplimiento de los 
requisitos para la recepción de solicitudes de publicación. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Solicitud.- petición de algo que está contemplado en las leyes vigentes y a lo cual se tiene justo 
derecho por la autoridad competente según la legislación vigente. 
Publicar.- difundir por medio impreso para su validez oficial un documento mediante su inserción 
en el Periódico Oficial del Estado 
Documento.- leyes, cédulas, edictos, convocatorias, reglamentos, acuerdos, órdenes, circulares, 
disposiciones administrativas de carácter general y demás material oficial emitido y autorizado 
por la autoridad competente que por su naturaleza y legislación deba publicarse en el Periódico 
Oficial para su validez. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Periódico Oficial del Estado 
MP-02/20 Procedimiento para la 

publicación en el Periódico Oficial del 
Estado   

Hoja 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Encargada del Despacho del Periódico Oficial 

del Estado 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 

Licda. Guadalupe del Rocio Mena Santos M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Dirección del Periódico Oficial del Estado Solicitante

Inicia

Recepciona Solicitud y  anexos

Registra solicitud

Notifica a solic itante la fecha para su devolución
Recibe notificación

Remite solicitud a  los Talleres Gráficos para  su 
incorporación en la edición correspondiente

Fin

Revisa y verifica si cumplen con los requisitos

Sí

¿Cumple c on 
requisitos?

Recibe notificación y documentos

No Devuelve y notifica al 
solicitante

A

A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 Dirección del Periódico Oficial del Estado 
MP-02/20 Procedimiento para la 

publicación en el Periódico Oficial del 
Estado   

Hoja 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

1. Recepciona el Oficio de Solicitud y 
los anexos respectivos 

 

Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

2. Revisa y verifica si cumplen con los 
requisitos 

 

Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

3. Si, cumple con los requisitos, 
registra la solicitud 

 

Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

4. Notifica al solicitante para su 
devolución 

 

Solicitante 5. Recibe notificación  
Dirección del Periódico 
Oficial del Estado 

6. Remite solicitud a los Talleres 
Gráficos del Estado para su 
incorporación a la edición 
correspondiente. 

 

 7. Fin  
 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
MP-02/21 Procedimiento p�r� el Registro 

de disposiciones norm�tiv�s de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Mantener actualizado el acervo legal relacionado con las atribuciones y funciones vigentes de las 
unidades administrativas, de asesoría y de apoyo que conforman la Secretaría General de 
Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la compilación hasta el registro y actualización de los documentos normativos.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección de Asuntos Jurídicos es responsable del registro y actualización de la normatividad 
que se encuentre bajo su resguardo. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche  
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Compilar.- recolectar o reunir en un solo listado toda normatividad de competencia de la 
Secretaría General de Gobierno.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
MP-02/21 Procedimiento p�r� el Registro 

de disposiciones norm�tiv�s de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Director de Asuntos Jurídicos  Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

Mtro. Fernando Enrique Domínguez Salazar M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 
  

Dirección de Asuntos Jurídicos

Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos y Derechos 
Humanos y/o Unidad 

Administrativa de la SEGOB

Inicia

Revisa diario las 
publicaciones del DOF y 

POE

Descarga o imprime 
ejemplar

Actualiza reporte y 
remite al SAJyDH

Revisa reporte y emite 
comentarios

Actualiza Marco Jurídico 
y resguarda expediente

Fin

Revisa si la información 
es competencia de la 
Secretaria General de 

Gobierno

Sí

¿Compete a la 
SEGOB?

No A

A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
MP-02/21 Procedimiento p�r� el Registro 

de disposiciones norm�tiv�s de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

1. Revisa diario las publicaciones 
del Diario Oficial de la Federación 
y el Periódico Oficial del Estado 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

2. Revisa si la información es 
competencia de la Secretaria 
General de Gobierno 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

3. Sí, es de competencia. Descarga 
o Imprime el ejemplar 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

4. Actualiza reporte y remite al 
Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos 
y/o Unidad Administrativa 
SEGOB 

 

Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y Derechos 
Humanos y/o Unidad 
Administrativa SEGOB 

5. Revisa Reporte y Emite 
Comentarios 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

6. Actualiza Marco Jurídico y 
resguarda expediente. 

 

 7. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Control Not�ri�l 
MP-02/22 Procedimiento p�r� verific�r el 

ejercicio de l� prest�ción del Servicio 
Público Not�ri�l 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Atender las quejas, denuncias y acusaciones presentadas por la ciudadanía, en contra de 
notarios(as) públicos(as), titulares, sustitutos e interinos, conforme a lo dispuesto por la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la solicitud de verificación del ejercicio de la prestación del Servicio Público 
Notarial hasta el cierre del expediente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección de Control Notarial es responsable de verificar el ejercicio de la prestación del 
Servicio Público Notarial que solicite la ciudadanía. 
 
La Dirección de Control Notarial es responsable de solicitar al responsable un informe por escrito 
sobre la solicitud interpuesta por el ciudadano. 
 
La Dirección de Control Notarial es responsable de informar al ciudadano, el resultado de la 
verificación del ejercicio de la prestación del servicio público notarial. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Ley del Notariado del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
Notario.- es el licenciado en derecho, independiente e imparcial, facultado para autenticar y dar 
forma, en los términos de ley, a los instrumentos en que se consignan actos y hechos jurídicos; 
es una persona física a la que el Estado, a través de su Poder Ejecutivo, le confiere capacidad para 
otorgar y dar fe pública. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Control Not�ri�l 
MP-02/22 Procedimiento p�r� verific�r el 

ejercicio de l� prest�ción del Servicio 
Público Not�ri�l 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

ELABORO AUTORIZO 
Director de Control Notarial Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 
 
 
 
 

Lic. José Eduardo Mena Pérez M. en D. Alejandro Ramón Medina Piña 

Dirección de Control Notarial
Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos

Solicitante Notaría Pública

Inicia

Recibe solicitud para 
verificar el ejercicio 

notarial

Firma de recepción 

Actualiza reporte y 
remite al SAJyDH

Revisa reporte y emite 
comentarios

Requiere a la Notaria 
informe sobre la 

solicitud presentada

Fin

Revisa si la solicitud 
cumple con los 
requisitos y su 
procedencia

Sí

¿Cumple con 
requisitos y 
procede?

No

A

A

Informa  a l Solicitante y 
entrega documentos

Recibe informe y 
documentos

B

B

Recibe requerimento y 
da respuesta oficial

Recibe Informe y 
elabora oficio de 

respuesta al solicitante

B

Actualiza y cierra 
expediente
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Control Not�ri�l 
MP-02/22 Procedimiento p�r� verific�r el 

ejercicio de l� prest�ción del Servicio 
Público Not�ri�l 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

O ANEXO 
Dirección de Control 
Notarial 

1. Recibe solicitud, por escrito, para verificar el 
ejercicio del servicio público notarial 

 

Dirección de Control 
Notarial 

2. Revisa que la solicitud cumpla con los 
requisitos y su procedencia 

 

Dirección de Control 
Notarial 

3. Sí, cumple con los requisitos y es 
competencia. Firma de recepción 

 

Dirección de Control 
Notarial 

4. Actualiza reporte y remite al Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos 

 

Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 

5. Revisa reporte y emite comentarios  

Dirección de Control 
Notarial 

6. Requiere, por oficio, a la Notaria, un informe 
sobre la solicitud presentada. 

 

Notaria 7. Recibe requerimiento y da respuesta oficial  
Dirección de Control 
Notarial 

8. Recibe informe y elabora un oficio de 
respuesta al solicitante. 

 

Dirección de Control 
Notarial 

9. Actualiza y cierra expediente  

 10. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Gobern�ción 
MP-02/23 Procedimiento p�r� re�liz�r el 

An�lisis de Inform�ción Institucion�l, 
Soci�l y Político 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Normar el proceso para el análisis de información Institucional, Social y Político requeridos para la 
toma de decisiones necesarias en la prevención o solución de problemas o conflictos. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la captación de información hasta el archivo del reporte actualizado. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección de Gobernación es responsable de recabar y procesar la información de la política 
interna del Estado de Campeche, que requiere la Secretaria General de Gobierno. 
 
La Dirección de Gobernación es responsable que la información recabada sea confiable, veraz y 
oportuna. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno  
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Gobern�ción 
MP-02/23 Procedimiento p�r� re�liz�r el 

An�lisis de Inform�ción Institucion�l, 
Soci�l y Político 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Director de Gobernación Subsecretario de Vinculación 

Interinstitucional 

Lic. Juan Pablo Cabañas González Ing. Noel Juárez Castellanos 
  

Subsecretario de Vinculación InterinstitucionalDirección de Gobernación

Inicia

Elabora reporte e informa al SV I
Revisa información y emite icomentarios

Actualiza reporte y cierra expediente

Fin

Revisa y verifica que la información sea confiable

Recepciona o Recaba información de eventos y/o 
lugares de conflicto.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Dirección de Gobern�ción 
MP-02/23 Procedimiento p�r� re�liz�r el 

An�lisis de Inform�ción Institucion�l, 
Soci�l y Político 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Dirección de Gobernación 1. Recepciona o recaba 

información de eventos o 
lugares de conflicto 

 

Dirección de Gobernación 2. Revisa y verifica que la 
información sea confiable 

 

Subsecretario de 
Vinculación 
Interinstitucional 

3. Elabora reporte e informa al 
Subsecretario de Vinculación 
Interinstitucional 

Tarjeta Informativa 

Dirección de Gobernación 4. Revisa reporte y emite 
comentarios 

 

Dirección de Gobernación 5. Actualiza reporte y cierra 
expediente 

 

 6. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Dirección de Progr�m�ción y Des�rrollo 

MP-02/24 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción y seguimiento de 

progr�m�s de moderniz�ción y mejor� 
institucion�l 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Establecer los criterios para diseñar, presupuestar y evaluar la operación de los programas de 
modernización y mejora institucional de las direcciones y unidades de la Secretaría General de 
Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde el diseño del programa de modernización y mejora institucional hasta el cierre del 
expediente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Dirección de Programación y Desarrollo es responsable de instrumentar y proponer, para su 
aprobación, todas aquellas acciones que las diversas áreas de la Secretaría General de Gobierno 
requieran para lograr los objetivos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo. 
 
La Dirección de Programación y Desarrollo es responsable de analizar, coordinar, dar seguimiento 
y evaluar, en su caso, los proyectos y propuestas de programas, acciones de colaboración y 
coordinación que provengan de otras dependencias de la administración pública estatal, 
municipal o federal para desarrollar conjuntamente con la Secretaría; 
  
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaria General de Gobierno 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de Gobierno 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Dirección de Progr�m�ción y Des�rrollo 

MP-02/24 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción y seguimiento de 

progr�m�s de moderniz�ción y mejor� 
institucion�l 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Director de Programación y Desarrollo Coordinadora General Administrativa 

Lic. Rogelio Ricardo Cano Jiménez Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
  

Coordinación General 
Administrativa

Dirección de Programación y Desarrollo

Inicia

Remite a CGA para su 
análisis y valoración

Revisa proyecto y emite 
comentarios

¿Se autoriza  
proyecto=

Fin

Sí

Diseña proyecto de 
modernización o mejora 

institucional

Elabora y actualiza 
reportes de 
seguimiento

A

ANo

Elabora reporte final y  
cierra expdiente
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Dirección de Progr�m�ción y Des�rrollo 

MP-02/24 Procedimiento p�r� l� 
progr�m�ción y seguimiento de 

progr�m�s de moderniz�ción y mejor� 
institucion�l 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS O ANEXO 

Dirección de 
Programación y 
Desarrollo 

1. Diseña proyecto de 
modernización o mejora 
institucional 

Proyecto 

Dirección de 
Programación y 
Desarrollo 

2. Remite a la Coordinación 
General Administrativa para 
su análisis y valoración 

 

Coordinación General 
Administrativa 

3. Revisa proyecto y emite 
comentarios 

 

Dirección de 
Programación y 
Desarrollo 

4. Sí, se autoriza el proyecto. 
Elabora y actualiza reportes 
de seguimiento 

Reporte de seguimiento 

Dirección de 
Programación y 
Desarrollo 

5. Elabora reporte final y cierra 
expediente 

 

 6.   
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 

MP-02/25 Procedimiento p�r� l� 
Actu�liz�ción del Sistem� de D�tos 

Person�les de Recursos Hum�nos de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y criterios, sistemas para realizar el control de 
las vacaciones, descuentos, estímulo de puntualidad, incapacidades médicas, riesgo de trabajo, 
corrección de datos en nómina, pago de horas extra ordinarias y estímulo de superación 
académica del Recurso Humano adscrito a las unidades administrativas de la Secretaría General 
de Gobierno.  
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la documentación hasta el archivo del acuse de recibo del oficio de envió  
correspondiente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Coordinación General Administrativa es responsable de dar trámite, ante la Dirección de 
Administración de Personal de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, a las 
incidencias del personal adscrito a la Secretaria General de Gobierno. 
 
La Coordinación General Administrativa es responsable de verificar que las incidencias que 
remitan las unidades administrativas cumplan con los requisitos y criterios para su envío.  
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno 
Capitulo III fracción I del Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto, vigente 
Documento de Seguridad del Sistema de Datos Personales “Sistema de Datos Personales de 
Recursos Humanos de la Secretaría General de Gobierno, vigente 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
DAP.- Dirección de Administración de Personal 
SDP.- Sistema de Protección de Datos personales 
Secretario.- Secretario General de Gobierno 
CGA.- Coordinador General Administrativo 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 

MP-02/25 Procedimiento p�r� l� 
Actu�liz�ción del Sistem� de D�tos 

Person�les de Recursos Hum�nos de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Titular de la Subdirección de Recursos 
Humanos 

Coordinadora General Administrativa 

Ing. Dalia Margarita Romero González Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
  

Unidad Administrativa, de Asesoría y de 
Apoyo o Dirección de Administración 

de Personal

Coordinación General Administrativa 
(Subdireccíon de Recursos Humanos)

Coordinador General 
Administrativo

Inicia

1

Elabora Oficio  y entrega 
junto con la  documentación 

al CGA para su firma 

¿Cumple 
Requisitos?

Recibe la 
correspondencia

A

Firma de Autorización y  
devuelve 

documentación para su 
envío al destinatario

1
Elabora Bitácora de 

Devolución

Actualiza SDP y Archiva 
Acuse de Recibido

Fin

Revisa  y verifica que la 
documentación cumpla 

con los requisitos

Sí

Envía Oficio y Documentos 
para el trámite 

correspondiente 

Recepciona y Sella de 
Recibido

B

No

B
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 

MP-02/25 Procedimiento p�r� l� 
Actu�liz�ción del Sistem� de D�tos 

Person�les de Recursos Hum�nos de l� 
Secret�ri� Gener�l de Gobierno 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Coordinación General 
Administrativa 
/Subdirección de Recursos 
Humanos 

1.  Recibe la correspondencia, 
incluyendo formatos y anexos 

Oficio, Formato 
Múltiple de Solicitud 

Coordinación General 
Administrativa 
/Subdirección de Recursos 
Humanos 

2.  Revisa que la correspondencia 
cumpla con los requisitos físicos. 
 

 

Coordinación General 
Administrativa 
/Subdirección de Recursos 
Humanos 

3.  Sí, cumple con los requisitos. 
Elabora Oficio de envío para el 
trámite correspondiente. 

Oficio de envio 
Oficio de Bitácora de 
Devolución 

Coordinador General 
Administrativo 

4.  Firma de autorización y devuelve 
documentación para su envío al 
destinatario. 

 

Coordinación General 
Administrativa 
/Subdirección de Recursos 
Humanos 

5.  Envía el oficio y la 
documentación soporte para el 
trámite correspondiente 

 

Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo o DAP 

6.  Recepciona y Sella de recibido  

Coordinación General 
Administrativa 
/Subdirección de Recursos 
Humanos 

7.  Actualiza el Sistema de Datos 
Personales y Archiva Acuse de 
Recibo 

 

 8.  Fin  
 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Bitácora de Acciones realizadas en el SDP 
Bitácora de Devolución 
Oficio de envió 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
MP-02/26 Procedimiento p�r� l� 

distribución y devolución de l� nómin� del 
person�l 

Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Realizar de forma oportuna, ante la Dirección de Administración de Personal, la devolución de la 
nómina del personal adscrito a la Secretaría General de Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la nómina del personal hasta el archivo del acuse de recibido de la 
devolución correspondiente. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Coordinación General Administrativa / Subdirección de Recursos Humanos es responsable 
ante la Dirección de Administración de Personal de recibir, distribuir y devolver la nómina del 
personal. 
 
Los pagadores habilitados de las unidades administrativas, de apoyo y asesoría de la Secretaría 
General de Gobierno, son responsables de entregar y recabar las firmas autógrafas de los 
empleados adscritos a la unidad a su cargo. 
 
La Dirección de Administración de Personal es la responsable del cálculo, entrega, y pago 
(depósito interbancario o cheque) de la nómina del trabajador 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Capitulo III fracción I del Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto 
(expedido por la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
Guía de Trámites de Recursos Humanos 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Secretaría General de  Gobierno 
DAP.- Dirección de Administración de Personal 
SAIG.- Secretaría de Administración e innovación Gubernamental. 
Nómina.- documento legal que comprueba, mediante la firma autógrafa, el pago de sueldos y 
salarios efectuado a los trabajadores. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
MP-02/26 Procedimiento p�r� l� 

distribución y devolución de l� nómin� del 
person�l 

Hoj� 2 de 4 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
REVISO: AUTORIZO 

Titular de la Subdirección de Recursos 
Humanos 

Coordinadora General Administrativa 

Ing. Dalia Margarita Romero González Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
  

Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo 

Subdirección de Recursos Humanos
Coordinador General 

Administrativo

Dirección de 
Administración de 

Personal

Inicia

Recibe Nómina y anexos 
(talones de pago, vales, 

etc.)

Firma de Autorización y 
devuelve documentación 

para su envío

¿La Nómina esta 
completa?

Fin

Registra en SDP y 
empaqueta nómina

¿Cumple requisitos y 
fojas?

Actualiza  SDP

Recibe paquete y firma de 
recepc ión

Entrega Paquete y Acuse 
de recepción

Entrega vales y recopila 
firmas

Devuelve nómina firmada

Recibe nómina firmada y 
verifica  requisitos y fojas

Elabora Bitácora de 
Devolución

A

B

Imprime oficio y entrega al 
Coordinador General 

Administrativo para su 
firma

A

B

Entrega al destinatario

Recibe y firma de 
recpec ión

Archiva acuse y copia de 
nómina
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
MP-02/26 Procedimiento p�r� l� 

distribución y devolución de l� nómin� del 
person�l 

Hoj� 3 de 4 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

1. Recibe de DAP, la nómina y anexos (talones 
de pago, vales de despensa, etc) 

Nómina 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

2. Registra en el Sistema de Protección de 
Datos Personales, clasifica y empaqueta la 
nómina conforme la distribución del 
personal en las unidades administrativas y 
delegaciones. 

 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

3. Si cumple con los requisitos, elabora Oficio 
y envía la documentación para la firma y 
autorización del CA 

Oficio de 
devolución 
Bitácora de 
devolución 
Anexo Oficio 
envío 

Unidad 
Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo 

4. Recibe paquete y firma de recepción Recibo de 
Nómina 

Unidad 
Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo 

5. Entrega nómina y recopila firmas del 
personal 

 

Unidad 
Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo 

6. Devuelve nómina firmada y/o anexos Oficio de 
devolución de 
nómina 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

7. Recibe nómina firmada y verifica requisitos y 
fojas 

 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

8. ¿Cumple con los requisitos y fojas?  

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

9. Sí, cumple con los requisitos y fojas. 
Actualiza en SDP y verifica que la nómina 
este completa 

 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

10. ¿La nómina está completa?  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
MP-02/26 Procedimiento p�r� l� 

distribución y devolución de l� nómin� del 
person�l 

Hoj� 4 de 4 

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Oficio de entrega de nómina 
Oficio de devolución de nómina 
Bitácora de Devolución 
Oficio de envió de nómina 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

11. Sí, está completa.  Imprime oficio y entrega 
al Coordinador General Administrativo para 
su Firma 

Oficio de envío 
de nómina 

Coordinador General 
Administrativo 

12. Firma y devuelve para su envió  

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

13. Entrega oficio y nómina original firmada en 
DAP 

 

Dirección de 
Administración de 
Personal 

14. Recibe nómina y firma de recibido  

Coordinación General 
Administrativa / 
Subdirección de 
Recursos Humanos 

15. Archiva acuse y copia de nómina  

 16. Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
MP-02/27 Procedimiento p�r� l� 

v�lid�ción de incidenci�s del person�l en 
l� APPS Incidenci�s 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Dar trámite a las solicitudes de descuentos y estímulos de puntualidad del personal adscrito a las 
Unidades Administrativas, de Asesoría y de Apoyo de la Secretaria General de Gobierno 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las solicitudes de descuentos y puntualidad, hasta el archivo de los acuses 
de recepción. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Recursos Humanos es responsable de verificar que las solicitudes para el pago 
de estímulos de puntualidad y de aplicación de descuentos se cumplan. 
 
La Subdirección de Recursos Humanos es responsable de validar en la APPS Incidencias, los 
descuentos y pagos de puntualidad. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Guía de Trámites de Recursos Humanos 
Manual de Organización de la Secretaria General de Gobierno 
Capitulo III Fracción I del Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto 
(Expedido por la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche 
Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los Trabajadores de Base 
al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche 
Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado De Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SEGOB.- Unidades Administrativas, de Asesoría y de Apoyo de la Secretaría General de  Gobierno 
Destinatario.- Unidad Administrativa, de Asesoría o de Apoyo  de la Secretaria General de 
Gobierno o la Dirección de Administración de Personal de la Secretaría de Administración e 
innovación Gubernamental. 
Portal Incidencias.- aplicación informática que permite la captura y registro de incidencias del 
personal de nómina de la Secretaria General de Gobierno. 
Incidencia: movimiento del personal de nómina adscrito a la Secretaria General de Gobierno en 
cualquiera de sus unidades administrativas, de asesoría y de apoyo; relativo al pago de estímulos 
de puntualidad y asistencia; y la aplicación de descuentos por faltas injustificadas y/o retardos 
acumulados 
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Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
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v�lid�ción de incidenci�s del person�l en 
l� APPS Incidenci�s 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

REVISO: AUTORIZO 
Titular de la Subdirección de Recursos 

Humanos 
Coordinadora General Administrativa 

Ing. Dalia Margarita Romero González Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
  

Subdirección de Recursos Humanos
Coordinador General 

Administrativo
Destinatario

Inicia

Recibe formatos de 
solicitud de descuentos y/
o estímulo de puntualidad

Firma de Autorización y  
devuelve documentación 

para su envío

Fin

Revisa que cumpla con los 
requisitos

¿Cumple requisitos?

Imprime oficio y entrega al 
CGA para su autorización

Elabora Bitácora de 
Devolución

A

Valida o cancela  las 
inc idencias en la APPS 

Incidencias

Remite Oficio y/o formatos 
Anexos

Recibe y firma de 
recepción

A

Elabora Oficio de Envío

Actualiza SDP y archiva 
acuse



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 384

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

VIII/2020 Secretaría General de Gobierno 89 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Coordin�ción Gener�l Administr�tiv� 
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v�lid�ción de incidenci�s del person�l en 
l� APPS Incidenci�s 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Subdirección de Recursos 
Humanos 

1. Recibe oficio, formatos y anexos 
de solicitud de descuentos o de 
estímulo de puntualidad 

Bitácora de 
Actualización 
Formato DAP 19 
Formato de 
descuentos 
Listado de asistencia 
y puntualidad 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

2. Revisa que el trámite solicitado 
cumpla con los requisitos 

 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

3. Si, cumple con los requisitos. 
Elabora Oficio de Envió 

 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

4. Imprime oficio y entrega al 
Coordinador General 
Administrativo para su 
autorización 

 

Coordinador General 
Administrativo 

5. Firma de autorización y devuelve 
documentación para su envío 

 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

6. Valida o cancela las incidencias 
en la APPS Incidencias 

 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

7. Remite Oficio y/o formatos al 
destinatario 

 

Destinatario 8. Recibe y firma de recepción  
Subdirección de Recursos 
Humanos 

9. Actualiza SDP y archiva acuse de 
recepción 

 

 10. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Oficio de envío de incidencias 
DAP-03 de Movimientos de Personal firmado por el director, el empleado y el jefe inmediato 
Original del Listado de Incidencias firmado por el Director 
Original reporte de entradas y salidas firmado por el Director 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/28 Procedimiento p�r� l� 
Tr�nsferenci� de Mobili�rio y Equipo de 

Oficin� en el Sistem� de Integr�l de 
Invent�rios de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Est�do 

Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Asegurar el control permanente de los resguardos del mobiliario y equipo propiedad del Estado 
adquiridos por la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental y al servicio de la 
Secretaria General de Gobierno, mediante transferencias y la actualización en el Sistema de 
Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la documentación de solicitud de transferencia de mobiliario y equipo de 
oficina hasta el archivo del acuse de recibido del oficio de envío de los formatos de transferencia. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
DRMYCP.- Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de la Secretaria de 
Administración e Innovación Gubernamental 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Sistema.- aplicación informática denominada Muebles del portal 
http://www.apps.campeche.gob.mx correspondiente al Sistema de Integral de Inventarios de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
Bien Mueble.- Mueble estatal, el de propiedad del Estado que es considerado como implemento 
o medio para el desarrollo de las actividades del propio Estado, siendo susceptible de ser 
inventariado a través de un registro individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/28 Procedimiento p�r� l� 
Tr�nsferenci� de Mobili�rio y Equipo de 

Oficin� en el Sistem� de Integr�l de 
Invent�rios de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Est�do 

Hoj� 2 de 4 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo de la 

Secretaria General de 
Gobierno

Subdirección de Administración y Finanzas DRMyCP
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Verifica que los bienes 
muebles coincidan con la 
información de la solicitud 

de transferencia

¿La información 
coincide?

Recepciona Oficio de 
solicitud de transferencia  

de bienes

A

Recepciona Oficio y remite 
respuesta Elabora Oficio con las 

observaciones encontradas

Remite oficio y formatos 
para la validación de la 

transferencia

Fin

Verifica que la información 
en documentos coinc ida 

en el sistema 

Sí

Registra en el Sistema e 
formatos y  elabora ofic io 

de envío

Firma formatos y oficio  
y devuelve para 

continuar con el trámite

No

A

No
¿La información 

coincide?

Sí

Recepciona documentos 
originales y remite copia 

con todas las firmas

Receociona  documentos y  
elabora oficio para su envío 

al área correspondiente Firma y devuelve para  
continuar con el trámite

Receociona  y remite al 
área  correspondiente 

documentación
Recepciona  oficio y sella 

de acuse de recibo

Archiva acuse y 
documentación
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 

ANEXO 
Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona Oficio de solicitud de 
transferencia y anexos  

Oficio 
 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Verifica que la información en la 
documentación y en el Sistema 
coincidan 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Sí coinciden, verifica física que 
los bienes muebles coincidan 
con la información de la solicitud 
de transferencia. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

4.  Si la verificación física coincide 
con la información, registra en el 
sistema la transferencia, e 
imprime formatos y oficio de 
envio 

Oficio 
Formato DCP-12 
“Solicitud de 
Transferencias” 

Coordinadora General 
Administrativa 

5.  Firma y devuelve documentos 
para continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

6.  Recepciona y remite 
documentación a la DRMyCP, 
SAIG, para proceder la 
autorización de la transferencia 
en el Sistema. 

 

Dirección de Recursos 
Materiales y Control 
Patrimonial, SAIG 

7.  Recepciona y remite por oficio 
copia de los formatos DCP-12 de 
tansferencia validados.  

Oficio 
Formato DCP-12 
“Solicitud de 
Transferencias” 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

8.  Recepciona formatos y elabora 
oficio de envío para el área 
correspondiente 

Oficio 
 

Coordinadora General 
Administrativa 

9.  Firma oficio y devuelve para 
continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

10.  Recepcion y remite oficio y 
formatos 

 

Unidad Administrativa, de 
asesoría y apoyo de la 
Secretaria General de 
Gobierno 

11.  Recepciona y sella acuse de 
recibo 

Oficio 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

12.  Archiva acuse y documentación 
relativa a la transferencia de 
mobiliario y equipo de oficina 

 

 13.  Fin  
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8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato DCP-12 “Solicitud de Transferencias” 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 



PÁG. 389
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

VIII/2020 Secretaría General de Gobierno 94 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/29 Procedimiento p�r� el Alt� de 
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Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Asegurar el alta del mobiliario y equipo propiedad del Estado adquiridos por la Secretaria de 
Administración e Innovación Gubernamental y al servicio de la Secretaria General de Gobierno, 
mediante el control y registro a través del Sistema de Integral de Inventarios de Bienes Muebles 
e Inmuebles del Estado. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la documentación de solicitud de alta de mobiliario y equipo de oficina 
hasta el archivo del acuse de recibido del oficio de envío de los formatos de alta. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
DRMYCP.- Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de la Secretaria de 
Administración e Innovación Gubernamental 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Sistema.- aplicación informática denominada Muebles del portal 
http://www.apps.campeche.gob.mx correspondiente al Sistema de Integral de Inventarios de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
Bien Mueble.- Mueble estatal, el de propiedad del Estado que es considerado como implemento 
o medio para el desarrollo de las actividades del propio Estado, siendo susceptible de ser 
inventariado a través de un registro individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo de la 

Secretaria General de 
Gobierno

Subdirección de Administración y Finanzas DRMyCP
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Verifica que los bienes 
muebles coincidan con la 
información de la solicitud 

de alta

¿La información 
coincide?

Recepciona Oficio de 
solicitud de Alta, etiquetas 

y Anexos

A

Recepciona Oficio y remite 
respuesta Elabora Oficio con las 

observaciones encontradas

Remite documentación 
original para proceder al 

Alta

Fin

Verifica que la información 
en documentos coinc ida

Sí

Elabora Oficio y  remite con 
Anexos al CA para su firma

Firma y devuelve para  
continuar con el trámite

No

A

No
¿La información 

coincide?

Sí

Recepciona documentos 
originales y remite copia 

con todas las firmas

Receociona  documentos y  
elabora oficio para su envío 

al área correspondiente Firma y devuelve para  
continuar con el trámite

Receociona  documentos y  
acude al área  para colocar 

etiquetas a los bienes y  
entregar oficio

Receociona  oficio y  sella  
de acuse de recibo

Archiva acuse y 
documentación
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona Oficio de solicitud de 
alta y anexos (DCP-10)  de la 
DRMyCP 

Oficio 
DCP-10 “Solicitud de 
alta” 
Etiquetas 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Verifica que la información en 
formatos, etiquetas y/o facturas 
coincidan entre ellas. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Sí coinciden, acude a la Unidad 
administrativa para verificar 
físicamente que la información 
de los documentos coincida con 
el bien mueble. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

4.  Si, la información y el bien 
coinciden, elabora oficio de 
envio y remite al CA para recabar 
la firma firma 

Oficio 

Coordinadora General 
Administrativa 

5.  Firma y devuelve documentos 
para continuar con el trámite de 
alta 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

6.  Recepciona y envía oficio y 
formatos DCP-10 a la DRMyCP, 
SAIG; para la validación del alta 
del mueble en el Sistema 

 

Dirección de Recursos 
Materiales y Control 
Patrimonial, SAIG 

7.  Recepciona y remite por oficio 
copia de los formatos DCP-10 de 
alta debidamente firmados 

Oficio 
DCP-10 “Solicitud de 
alta” 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

8.  Recepciona copia de formatos y 
elabora oficio para envío al área 
correspondiente 

Oficio 
 

Coordinadora General 
Administrativa 

9.  Firma oficio y devuelve para 
continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

10.  Recepcion y envía oficio al Área. 
Acude personalmente para 
colocar las etiquetas al mobiliario 
y equipo de oficina. 

Etiquetas 

Unidad Administrativa, de 
asesoría y apoyo de la 
Secretaria General de 
Gobierno 

11.  Recepciona y sella acuse de 
recibo 
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8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
DCP-10 “Solicitud de Alta” 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

12.  Archiva acuse y documentación 
relativa al alta de mobiliario y 
equipo de oficina 

 

 13.  Fin  
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Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Asegurar la baja por deterioro del mobiliario y equipo propiedad del Estado al servicio de la 
Secretaria General de Gobierno, mediante el control y registro a través del Sistema de Integral de 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la documentación de solicitud de baja de mobiliario y equipo de oficina 
hasta el archivo del acuse de recibido del oficio de envío de los formatos de baja. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Reglamento de Bienes Muebles de da Propiedad del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
DRMYCP.- Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de la Secretaria de 
Administración e Innovación Gubernamental 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Bien Mueble.- Mueble estatal, el de propiedad del Estado que es considerado como implemento 
o medio para el desarrollo de las actividades del propio Estado, siendo susceptible de ser 
inventariado a través de un registro individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
Deterioro.- dado el estado físico o cualidades por lo que no reporten ninguna utilidad, ni puedan 
ser usados de forma alguna en el servicio público del Estado. 
Sistema.- aplicación informática denominada Muebles del portal 
http://www.apps.campeche.gob.mx correspondiente al Sistema de Integral de Inventarios de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo de la 

Secretaria General de 
Gobierno

Subdirección de Administración y Finanzas
DRMyCP y/o 

Almacén de Bajas
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Verifica que los bienes 
muebles coincidan con la 
información de la solicitud 

de baja por deterioro

¿La información 
coincide?

Recepciona Oficio de 
solicitud de baja de bienes

A

Recepciona Oficio y remite 
respuesta Elabora Oficio con las 

observaciones encontradas

Remite oficio y formatos 
para la validación de la baja

Fin

Verifica que la información 
en documentos coinc ida 

en el sistema 

Sí

Registra en el Sistema e 
imprime formatos y 

elabora oficio de envío

Firma formatos y oficio  
y devuelve para 

continuar con el trámite

No

A

No
¿La información 

coincide?

Sí

Recepciona y remite 
notificación de fecha de 
entrega de bienes en el 

Almacén de Ba jas

Recepciona  y  realiza 
recolecc ión de bienes en el 

área  correspondiente
Entrega el Bien y 

formato

Acude al almacén y 
entrega bien y formato 

DTI-13
Firma formato DTI-13 y 

entrega formato de 
entrada de almacén

Entrega por oficio copia  del 
formato de entrada de 

almacén al área 
correspondiente

Recepciona y  sella  acuse 
de recibo

Archiva acuse y 
documentación relativa a la 

baja por deterioro 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona Oficio de solicitud de 
baja  

Oficio 
 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Verifica que la información en los 
documentos coincida en el 
sistema 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Sí coinciden, acude a la Unidad 
administrativa para verificar 
físicamente que la información 
de los documentos coincida con 
el bien mueble. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

4.  Si, la información y el bien 
coinciden, registra el 
movimiento en el Sistema e 
imprime formatos DTI-13 y oficio 
de envio 

Oficio 
DTI-13 Solicitud de 
baja 

Coordinadora General 
Administrativa 

5.  Firma y devuelve documentos 
para continuar con el trámite de 
alta 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

6.  Envio oficio y formatos a 
DRMYCP para la validación del 
movimiento de baja 

 

Dirección de Recursos 
Materiales y Control 
Patrimonial, SAIG 

7.  Recepciona y remite notificación 
de fecha de entrega de bienes en 
el Almacén de Bajas 

Oficio 
 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

8.  Recepciona Notificación de 
fecha de entrega y recolecta 
física de los bienes en el área 
correspondiente. 

Oficio 
 

Unidad Administrativa, de 
asesoría y apoyo de la 
Secretaria General de 
Gobierno 

9.  Entrega formato  y bien mueble 
para la baja 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

10.  Acude al almacén de Bajas y 
entrega el bien mueble y formato 
DTI-13 

Oficio 
DTI-13  Solicitud de 
Baja 

 Dirección de Recursos 
Materiales y Control 
Patrimonial, SAIG  

11.  Recepciona bien, firma el 
formato DTI-13 y entrega 
formato de entrada de almacén  

Formato de Entrada 
de Almacén 
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8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
DTI-13 “solicitud de Baja” 
Formato de Entrada al Almacen 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

 Subdirección de 
Administración y Finanzas 

12.  Entrega por oficio copia del 
formato de entrada de almacén 
al área correspondiente 

Oficio 

 Unidad Administrativa, de 
asesoría y apoyo de la 
Secretaria General de 
Gobierno 

13.  Recibe oficio y formatos. Firma el 
acuse de recibo 

 

 Subdirección de 
Administración y Finanzas 

14.  Archiva acuse de recibo e integra 
en el expediente relativo a la baja 
. 

 

 15.  Fin  
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1. OBJETIVO: 
Asegurar el pago de las facturas de los servicios básicos contemplados en las partidas: 3111 
Servicio de Energía Eléctrica, 3131 Servicios de Agua , 3141 Servicio telefónico tradicional, 3151 
Servicio de Telefonía celular, 3161 Servicios de telecomunicaciones y satélites, 3221 
Arrendamiento de edificios y Locales, 3231 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de 
Administración Educacional y Recreativo, 3381 Servicios de vigilancia, 3531 Instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información, 3581 Servicios de lavandería, limpieza y manejo de desechos; contratados por la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental al servicio de las Unidades 
Administrativas, de Asesoría y de Apoyo de la Secretaría General de Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la factura impresa y digital hasta el archivo de los documentos anexos al 
acuse de recibo. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
DRG.- Dirección de Servicios Generales de la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Servicio Básico.- Servicios públicos necesarios para el funcionamiento de las Unidades 
Administrativas Asesoría y de Apoyo contratados, por la Secretaria de Administración e 
Innovación Gubernamental, para y con cargo a la Secretaria General de Gobierno: Servicio de 
Energía Eléctrica, Servicios de Agua , Servicio de Telefonía celular,  Arrendamiento de edificios y 
Locales , Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Administración Educacional y Recreativo , 
Servicios de vigilancia , Servicios de lavandería, limpieza y manejo de desechos . 
Proveedor de Servicios Básicos.- toda persona Física o Moral debidamente acreditado ante el 
Servicio de Administración Tributaria que presta servicios o realiza actividades comerciales o 
arrendar bienes inmuebles al servicio de la Secretaria General de Gobierno.  
Portal SIACAM.- aplicación informática denominada Sistema de Armonización Contable del 
Estado De Campeche. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Proveedor de Servicios 
Básicos

Subdirección de Administración y Finanzas

Unidad Administrativa, 
Asesoría y de Apoyo de 
la Secretaria General de 

Gobierno

Coordinador 
Administrativo

Inicia

Registra en el Sistema e 
imprime formato D P-1 y 
entrega para firma junto 

con el oficio de envío

¿La información 
cumple con los 

requisitos fiscales?

Recepciona solicitud de 
mantenimiento verbal o 

por escrito 

A

Recibe observaciones y 
emite respuestas

Notifica, verbalmente al 
Proveedor, las 
observaciones

Remite Oficio y formatos 
para la  validación

Fin

Analiza si la solicitud es 
viable

Sí
Firma formatos y oficio  

y devuelve para 
continuar con el trámite

No

A

Recepciona y  firma acuse 
de recepción

 Archiva documentación en 
el Expediente 

correspondiente de 
Servic ios Básicos

 
 

REVISO: AUTORIZO 
Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
DP-1 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona la factura física y 
electrónica. 

Factura 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Verifica que la información de la 
factura cumpla con los requisitos 
fiscales, conceptos, periodo, etc. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Si la información cumple, 
entonces registra en el Sistema 
la factura correspondiente e 
imprime el formato DP-1 y 
Elabora e imprime oficio de 
envio. 

Oficio 
DP-1 

Coordinadora General 
Administrativa 

4.  Firma Formato y Oficio; 
devuelve para proceder al 
trámite correspondiente. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

5.  Envía oficio y formatos originales 
debidamente firmados, para la 
validación del pago. 

 

Dirección de Servicios 
Generales, SAIG 

6.  Recibe y firma el acuse de 
recibido 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

7.  Integra y archiva en expediente 
de Servicios Básicos 

 

 8.  Fin  
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Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Garantizar el continuo funcionamiento de bienes muebles e inmuebles al servicio de la Secretaria 
General de Gobierno proporcionando el mantenimiento necesario para su conservación y uso. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de solicitud de mantenimiento hasta el archivo del acuse de recibo de la 
factura entregada al área de pago. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Conservación: Los trabajos o acciones destinados a preservar las características originales con las 
que fue adquirido o construido un bien mueble o inmueble. 
Conservación.- Consiste en la reparación inmediata de problemas en las instalaciones de: agua 
potable, aguas residuales, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas y en general todas 
aquellas fallas que ocasionen la suspensión o limitación del desarrollo de proyectos y labores en 
la Oficinas de la Unidades Administrativas, Asesoría y de Apoyo de la Secretaria General de 
Gobierno. 
Mantenimiento: Se define como la ejecución de los trabajos necesarios para reestablecer las 
condiciones de utilidad y operación adecuada del mobiliario y equipo de oficina al servicio de la 
Unidades Administrativas, Asesoría y de Apoyo de la Secretaria General de Gobierno. 
Proveedor.- Persona física o moral debidamente acreditada en el Padrón de Proveedores de la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental que presta los servicios necesarios 
para el mantenimiento de bienes e inmuebles. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Proveedor Subdirección de Administración y Finanzas

Unidad Administrativa, 
Asesoría y de Apoyo de 
la Secretaria General de 

Gobierno

Coordinador 
Administrativo

Inicia

Asigna  y notifica a l 
Proveedor los conceptos 

autorizados para su 
cotización y el enlace 

administrativo del área

¿Mantenimiento 
autorizado?

Recepciona solicitud de 
mantenimiento verbal o 

por escrito y remite al CA 
para su autorización

A

Recibe observac iones y 
emite respuestas

Notifica, verbalmente o por 
escrito al área solicitante

Verifica trabajos, firma de 
conformidad la factura 

original y devuelve 

Fin

Analiza si la solicitud y 
emite su instrucción

Sí

Elabora cotización y envía de 
forma impresa o verbal para 

su autorización

No

A

Entrega físicamente la factura 
original f irmada

Sella acuse de recibo y 
entrega original para su 

trámite de pago.

Recibe instrucción y 
ejecuta las acciones si se  

autorización del 
mantenimiento

Realiza los trabajos de 
mantenimiento autorizados e 

imprime factura

Registra mantenimiento 
realizado y archiva copia de 

factura.

Analiza información de los 
conceptos y montos para 

su autorización

¿Autoriza 
cotización?

Recibe observaciones y 
emite respuesta

Notifica verbalmente las 
observaciones

No

Fin

Notifica verbalmente al 
Proveedor los conceptos 
autorizados para que los 

realice

Sí

Entrega factura original para 
recabar la firma de aceptación 
y conformidad por los trabajos 

realizados

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

Lic. Marlo Rafael Ham May Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona la solicitud de 
mantenimiento de bienes 
muebles o inmuebles por oficio 
o de forma verbal,  remite al 
Coordinadora General 
Administrativa para su 
autorización 

Oficio 

Coordinadora General 
Administrativa 

2.  Analiza solicitud e emite 
instrucción del mantenimiento 
requerido 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Recibe instrucción y ejecuta las 
acciones del mantenimiento 
autorizado 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

4.  Sí, se autoriza el mantenimiento. 
Asigna y notifica verbalmente al 
proveedor para que elabore la 
cotización, así como el nombre 
del enlace administrativo del 
área correspondiente. 

 

Proveedor 5.  Elabora la cotización y la envía de 
forma impresa o verbal, para su 
autorización 

Cotización 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

6.  Analiza la información de los 
conceptos y montos de la 
cotización para su autorización. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

7.  Si se autoriza la cotización, 
notifica verbalmente al 
proveedor para que realice los 
conceptos autorizados para el 
mantenimiento. 

 

Proveedor 8.  Acude al área y realiza los 
trabajos de mantenimiento 
autorizados. Elabora e imprime 
factura 

 

Proveedor 9.  Entrega factura original al enlace 
administrativo de la Unidad 
Administrativa, de Asesoría y de 
Apoyo correspondiente para 
recabar la firma de aceptación y 
conformidad por los trabajos 
efectuados 

Factura 
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15. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 
16. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo de la 
Secretaría General de 
Gobierno 

10.  Verifica los trabajos realizados, y 
firma de conformidad la factura 
original y devuelve al proveedor. 

 

Proveedor 11.  Entrega físicamente la factura 
original firmada de conformidad 
por el funcionario autorizado y 
envía el archivo electrónico. 

Factura 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

12.  Sella el acuse de recepción y 
entrega factura original para el 
trámite de pago de servicios 
básicos. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

13.  Registra el mantenimiento 
realizado y archiva copia de la 
factura 

Factura 

 14.  Fin  
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1. OBJETIVO: 
Garantizar el continuo funcionamiento de los vehículos al servicio de la Secretaria General de 
Gobierno proporcionando el mantenimiento necesario para su conservación y uso. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de solicitud de mantenimiento y conservación hasta el archivo del acuse de 
recibo de resguardo provisional y reporte de servicio. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Conservación.- Consiste en la reparación inmediata de todas aquellas fallas que ocasionen la 
suspensión o limitación del funcionamiento de los vehículos. 
Mantenimiento: Se define como la ejecución de los trabajos necesarios para reestablecer las 
condiciones de utilidad y operación adecuada de los vehículos. 
Proveedor.- Persona física o moral debidamente acreditada en el Padrón de Proveedores de la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental que presta los servicios necesarios 
para el mantenimiento y conservación de vehículos. 
Servicio.- realizar las actividades e insumos necesarios para la conservación o mantenimiento. 
Sistema.- aplicación informática denominada Vehicular del portal 
http://www.apps.campeche.gob.mx. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
Unidad Administrativa, 

de Asesoría y de 
Apoyo de la Secretaria 
General de Gobierno

Subdirección de Administración y 
Finanzas 

DRMyCP
Coordinador 

Administrativo
Proveedor

Inicia

Remite a CA para su 
análisis e instrucciones

¿La información 
coincide?

Recepciona  solicitud  y 
verifica que la información 

coincida con los datos de la 
plantilla vehicula r

A

Recepciona Oficio y/o 
remite respuesta 

Elabora Oficio de 
respuesta

Remite documentación 
origina l para proceder a la 

autorización

Fin

Sí

Registra en sistema, 
imprime formatos, DCP-01 

DCP-03 y  oficio de 
solicitud de autorización

Firma formato y ofic io,  
devuelve para continuar 

con el trámite

No

A

No¿Autoriza servicio?

Sí

Recepciona y  emite Orden 
de Servicio DCP-02

Recepciona formato DC-
002 y entrega original al 

proveedor autorizado

Notifica al área la  fecha , 
elabora  Resguardo 

Provisional Vehicular Entrega vehiculo y firma de 
entrega en Resguardo 

Provisional

Entrega Vehiculo a 
Proveedor

Analiza  solicitud y emite 
instrucciones

Recibe instrucción y 
ejecuta acciones

B

B

Realiza el Servicio 
autorizado y entrega 
reporte del servicio

Firma reporte de serv ic io , 
registra datos  en 

Resguardo Provisional y 
devuelve vehículo Recibe vehiculo, verifica  

servicios realizados y firma 
el  Resguardo provicional 

Archiva documentos en 
expediente del vehiculo

Recepciona y  notifica 
fecha de entrada para  

servicio

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona solicitud de 
mantenimiento o conservación 
de vehículos y verifica que la 
información en la solicitud 
coincide con la plantilla vehicular 

Oficio 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Sí coincide, remite a 
Coordinadora General 
Administrativa para su análisis e 
instrucción. 

 

Coordinadora General 
Administrativa 

3.  Analiza solicitud y emite 
instrucción 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

4.  Recibe instrucción y ejecuta 
acciones autorizadas 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

5.  Si se autoriza el servicio, registra 
en sistema e imprime los 
formatos DCP-01 y DCP-03, así 
como el oficio de solicitud de 
autorización. Remite al 
Coordinadora General 
Administrativa para su firma 

DCP-01 “Bitácora 
Mensual de 
Vehículos” 
DCP-03 “ Solicitud de 
Mantenimiento 
Vehicular” 
Oficio 

Coordinadora General 
Administrativa 

6.  Firma documentos y devuelve 
para continuar con los trámites. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

7.  Remite documentación original 
para la autorización de los 
servicios. 

 

Dirección de Recursos 
Materiales y Control 
Patrimonial 

8.  Recepciona documentos y emite 
Orden de Servicio DCP-02 

DCP-02 “Orden de 
Servicio de 
Mantenimiento 
Vehicular” 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

9.  Recepciona formato y entrega 
original al proveedor autorizado 

 

Proveedor 10.  Recibe Orden de Servicio original 
y notifica fecha de entrega del 
vehículo para realizar el servicio. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

11.  Notifica al área correspondiente 
la fecha de entrega y elabora 
Resguardo Provisional Vehicular. 

Resguardo 
Provisional 

SEGOB 12.  Entrega vehículo y firma de 
entrega en el Resguardo 
Provisional 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

13.  Entrega el vehículo al proveedor 
en la fecha señalada. 
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8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
DCP-01 “Bitácora Mensual de Vehículos” 
DCP-02 “Orden de Servicio de Mantenimiento Vehicular” 
DCP-03 “Solicitud de Mantenimiento Vehicular” 
Resguardo Provisional 

 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Proveedor 14.  Recepciona el vehículo y realiza 
el servicio autorizado. Entrega el 
reporte de servicio. 

Reporte de Servicio 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

15.  Firma el reporte del servicio 
realizado, registra información 
en el Resguardo Provisional y 
devuelve vehículo al área 
correspondiente. 

Resguardo 
Provisional 

SEEGOB 16.  Recibe el vehículo, verifica los 
servicios realizados y firma de 
recepción en el Resguardo 
Provisional. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

17.  Archiva documentos en el 
expediente del vehículo. 

 

 18.  Fin  
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1. OBJETIVO: 
Garantizar la correcta identificación de los vehículos al servicio de la Secretaria General de 
Gobierno, manteniendo una constante actualización en la información de datos identificativos, 
de seguros, y de derecho de tránsito.  
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de documentos de seguros y tránsito hasta la impresión de la plantilla 
actualizada. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Plantilla Vehicular.- relación de los vehículos al servicio de las Unidades Administrativas, de 
Asesoría y de Apoyo de la Secretaria General de Gobierno, que contiene la información necesaria 
que permita la identificación de las unidades. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 
Unidad Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo de la 

Secretaria General de 
Gobierno

Subdirección de Administración y Finanzas DRMyCP
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Actualiza información en 
plantilla y verifica que la 
asignación de vehículos 

este correcta

¿La información es 
correcta?

Recepciona Oficio y 
Anexos originales y verifica  

que la información sea 
correcta

A

Recepciona Oficio y remite 
respuesta Elabora Oficio con las 

observaciones encontradas

Entrega Oficio y 
documentos

Fin

Sí

Imprime listado de 
documentos, Resguardo 

Definitivo y oficio de envío

Firma y devuelve para 
continuar con el trámite

No

A

No¿La asignación es 
correcta?

Sí

Recepciona y  sella  acuse 
de recibo

Firma y devuelve para  
continuar con el trámite

 Imprime Plantilla 
actualizada

Actualiza  en plantilla e 
Elabora Resguardo 

Definitivo

Archiva acuse, 
documentación y plantilla 

en expediente

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/34 Procedimiento p�r� l� 

Actu�liz�ción de los registros de l� 
Pl�ntill� Vehicul�r 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

10. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Listado 
Plantilla Vehicular 

 
11. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recepciona Oficio y anexos 
Originales (póliza de seguro, 
tarjeta de circulación, placa) y 
verifica que la información de 
los documentos coincida con los 
datos del vehículo 

Oficio 
Póliza de Seguro 
Tarjeta de Circulación 
Placa 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

2.  Si la información es correcta, 
actualiza la información en la 
plantilla vehicular y verifica que la 
asignación de vehículos este 
correcta. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Si la asignación es correcta, 
imprime listado de documentos, 
resguardo definitivo y oficio de 
envío. Entrega al Coordinadora 
General Administrativa para su 
firma. 

Oficio 
Listado 

Coordinadora General 
Administrativa 

4.  Firma documentos y entrega 
para continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

5.  Entrega oficio y documentos 
original al área correspondiente 

 

SEGOB 6.  Recibe oficio y documentos, 
firma y sella acuse de recibo 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

7.  Imprime plantilla vehicular 
actualizada 

Plantilla Vehicular 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

8.  Archiva acuse, documentación y 
plantilla en expediente 

 

 9.  Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/35 Procedimiento p�r� El�bor�r l� 

Requisición Trimestr�l de M�teri�les y 
Suministros � tr�vés del Port�l de 

Compr�s 

Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Garantizar el abastecimiento trimestral de los insumos catalogados en las partidas de: 2111 
“Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina”, 2141 “Materiales, útiles, equipos y bienes 
informáticos para el procesamiento en tecnologías de la información y comunicaciones”, 2161 
“Material de Limpieza”, 2171 “Materiales y Útiles de Enseñanza”; necesarios para la continuidad 
de los servicios de las unidades administrativas, de apoyo y de asesoría de la Secretaria General 
de Gobierno.  
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción del oficio de notificación de apertura del Portal, hasta la entrada de materiales 
y suministros al almacén. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Portal. 
Sistema.- aplicación informática denominada Compras del portal 
http://www.apps.campeche.gob.mx. 
Insumo: todo producto adquirido que, con el trabajo humano y el de las máquinas se transforman 
en otro artículo con un valor mayor todo. 
Almacén: Área física de la Coordinación General Administrativa que sirve para depositar o guardar 
gran cantidad de artículos, productos o mercancías para su uso o distribución. 
Proveedor.- Persona física o moral debidamente acreditada en el Padrón de Proveedores de la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental que provee los materiales y 
suministros. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/35 Procedimiento p�r� El�bor�r l� 

Requisición Trimestr�l de M�teri�les y 
Suministros � tr�vés del Port�l de 

Compr�s 

Hoj� 2 de 4 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Proveedor Subdirección de Administración y Finanzas DRMYCP
Coordinador 

Administrativo

Inicia

¿Ls información 
coincide?

Recibe oficio de apertura 
del Sistema y elabora 

cuadro de requerimento 
para su autorización

Recibe y emite formato 
DRM-06

Notifica por ofic io las 
observaciones

Fin

Analiza  requerimentos y 
emite su instrucción

Sí

No A

Captura en Sistema e 
impreme formato DRM-13 

y oficio de envio

Archiva documentos 
relativos a la requisición en 

expediente

Recibe y entrega original al 
Proveedor para su 

suministro

¿Los productos 
coinciden?

Recepciona y entrega 
productos mediante recibo

Notifica verbalmente las 
observacionesNo

Firma recibo y actualiza 
inventario de almacén

Sí

Recibe y verifica que la 
información coincida con la 

solicitud

Recibe y emite respuesta

A

Recibe y verifica que los 
productos coincidan con la 

orden de compra

B

Recibe y emite respuesta

B

Firma y Devuelve para 
continuar con el trámite

Remite para su 
autorización y asignación 

de proveedor

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/35 Procedimiento p�r� El�bor�r l� 

Requisición Trimestr�l de M�teri�les y 
Suministros � tr�vés del Port�l de 

Compr�s 

Hoj� 3 de 4 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

1.  Recibe oficio de apertura del 
Sistema de Compras y elabora 
cuadro comparativo de 
requerimento con base a la 
existencia en almacén y suma 
de salidas. 

Oficio 
Cuadro comparativo 

Coordinadora General 
Administrativa 

2.  Analiza requerimentos y emite 
instrucciones 

Cuadro Comparativo 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

3.  Captura en el Sistema e imprime 
los formatos DRM-13 y el oficio 
de envío 

Oficio 
Formato DRM-13 
“Requisición de 
Materiales y 
Suministros 

Coordinadora General 
Administrativa 

4.  Firma documentos y devuelve 
para continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

5.  Remite para su autorización y 
asignación de proveedor 

 

DRMyCP 6.  Recibe y emite formato de 
Orden de Compra DRM-06 

Formato DRM-06 
“Orden de Compra” 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

7.  Recibe y verifica que la 
información coincida con la 
solicitud 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

8.  Si coincide, entrega el original de 
la orden de compra al proveedor 
para su suministro 

 

Proveedor 9.  Recepciona la orden de compra y 
entrega productos mediante 
recibo. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

10.  Recibe y verifica que los 
productos coincidan con la 
orden de compra 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

11.  Si los productos coinciden, firma 
recibo, actualiza inventario e 
ingresa insumos al almacén. 

 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

12.  Archiva documentos relativos a 
la requisición en expediente. 

 

 13.  Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 20-00 
Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/35 Procedimiento p�r� El�bor�r l� 

Requisición Trimestr�l de M�teri�les y 
Suministros � tr�vés del Port�l de 

Compr�s 

Hoj� 4 de 4 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
DRM-13 “Requisición de Materiales y Suministros 
DRM-06 “Orden de Compra” 
Cuadro Comparativo 
Inventario de Almacén 

 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/36 Procedimiento p�r� l� Entreg� 
de M�teri�les y Suministros del Alm�cén 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Llevar un registro permanente de los insumos que salen del almacén y son entregados a las 
diferentes Unidades Administrativas, de Asesoría y de Apoyo de la Secretaría General de 
Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de la solicitud de insumos hasta el archivo de los vales de salida de almacén. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Insumo: todo producto adquirido que se encuentra en al Almacén 
Almacén: Área física de la Coordinación General Administrativa que sirve para depositar o guardar 
gran cantidad de artículos, productos o mercancías para su uso o distribución. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/36 Procedimiento p�r� l� Entreg� 
de M�teri�les y Suministros del Alm�cén 

Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Subdirección de Administración y Finanzas DRMYCP Coordinador Administrativo

Inicia

¿Existe en Almacén?

Recibe solicitud por oficio o 
verbal y remite al CA para 

sus observaciones

Recibe notificaac ión y/o 
emite observaciones

Fin

Analiza solicitud y emite su 
instrucción

Sí

No

B

Recibe instrucción y 
ejecuta acciones

Recopila insumos y elabora 
formato de salida de 

almacén

Actualiza  inventario y 
archiva documentos en 

expediente

Verifica  si el insumo existe 
en almacén

Recibe insumos y firma 
formato de salida de 

almacén

Relac iona y remite para su 
instrucción

Notifica al área 
correspondiente

¿Autoriza entrega?

A

A

No

B

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 

MP-02/36 Procedimiento p�r� l� Entreg� 
de M�teri�les y Suministros del Alm�cén 

Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato Salida de Almacén 

 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

1.  Recibe solicitud de insumos por oficio o 
verbalmente y remite al Coordinadora 
General Administrativa para sus 
observaciones e instrucción 

 

Coordinadora General 
Administrativa 

2.  Analiza solicitud y emite su instrucción  

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

3.  Recibe instrucción y ejecuta acciones de la 
autorización de entrega de insumos 
solicitados 

 

Coordinadora General 
Administrativa 

4.  Si se autoriza la entrega de insumos, se 
verifica la existencia en el almacén. 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

5.  Si existen en el almacén, se recopilan los 
insumos y se elabora el formato de salida de 
almacen 

Formato salida 
de Almacén 

SEGOB 6.  Recibe insumos y firma formato de salida de 
almacén 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

7.  Actualiza inventario y archiva documentos 
en expediente 

 

 8.  Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/37 Procedimiento p�r� el Tr�mite 
de P�go de F�ctur�s � tr�vés del Port�l 

SIACAM 
Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Efectuar el trámite del pago de facturas por conceptos de adquisición materiales o prestación de 
servicios, manteniendo un registro y control exacto y actualizado de todas las erogaciones 
realizadas con cargo al Presupuesto de Egresos Autorizado a las Unidades Administrativas, de 
Asesoría y de Apoyo de la Secretaria General de Gobierno. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de las facturas autorizadas hasta el archivo de la documentación. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
Insumo: todo producto adquirido que se encuentra en al Almacén 
SF.- Secretaría de Finanzas 
Clasificador por objeto del gasto.- El instrumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, 
conceptos y partidas con base en la clasificación económica del gasto. Este clasificador permite 
formular y aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos desde la perspectiva económica y dar 
seguimiento a su ejercicio. 
Información Financiera: La información presupuestaria y contable expresada en unidades 
monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, 
estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios 
en su patrimonio.  
Gasto Corriente.- la adquisición de bienes y servicios que realiza la Secretaria General de Gobierno 
durante el ejercicio fiscal sin incrementar el patrimonio estatal. Incluye las erogaciones necesarias 
para que las unidades administrativas, de asesoría y de apoyo realicen sus funciones. Y no 
correspondan al presupuesto centralizado. 
Proveedor.- Persona física o moral debidamente acreditada en el Padrón de Proveedores de la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental que provee materiales, suministros 
y/o servicios a las unidades administrativas, de asesoría y de apoyo de la Secretaria General de 
Gobierno. 
 
   



PÁG. 419
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2020

SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

VIII/2020 Secretaría General de Gobierno 124 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/37 Procedimiento p�r� el Tr�mite 
de P�go de F�ctur�s � tr�vés del Port�l 

SIACAM 
Hoj� 2 de 3 

6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

ProveedorSubdirección de Administración y Finanzas 
Secretaria de 

Finanzas
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Clasifica  por partida 
presupuestal y anota en 

cada concepto de la 
factura   

¿-Cumple con 
requisitos Fiscales?

Recepciona las facturas 
física y digitalmente y 

verifica que cumplan con 
los requisitos fiscales

A

Recibe observaciones y 
emite respuesta

Notifica de forma verbal las 
observaciones

Fin

Verifica  en el Portal la 
suficiencia financiera para 

el pago de facturas

No

A

¿Existe partida 
presupuestal?

Sí

Firma y devuelve para  
continuar con el trámite

Realiza actividades para  la  
adecuación presupuestal

No

Fin

¿Existe suficiencia 
financiera?

No

Captura en el Porta l e 
imprime el formato DP-01 

y oficio de solic itud

Remite para su 
autorización de pago

Sí

Revisa  factura y emite 
instrucción de pago

Recibe instrucción y 
ejecuta acciones para el 

trámite de pago

Verifica  en el Portal la 
existencia de las partidas 

presupuestales

Sí

Remite para su 
autorización y  pago

Recibe formatos y oficio. 
Firma acuse de recibo

Digitaliza doctos, actualiza 
control y archiva en 

expediente

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/37 Procedimiento p�r� el Tr�mite 
de P�go de F�ctur�s � tr�vés del Port�l 

SIACAM 
Hoj� 3 de 3 

7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato DP-01  “Ejercicio Presupuestal” 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

1.  Recepciona las facturas físicamente y 
digitalmente y verifica que cumplan con los 
requisitos fiscales. 

Factura 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.  Si cumple con los requisitos fiscales, envía al 
Coordinadora General Administrativa para 
su autorización de pago. 

 

Coordinadora General 
Administrativa 

3.  Revisa factura y emite su instrucción de 
pago 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

4.  Recibe instrucción y ejecuta acciones para el 
trámite de pago 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

5.  Clasifica por partida presupuestal y anota en 
cada en cada concepto de la factura. 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

6.  Verifica en el Portal, la existencia de las 
partidas presupuestales 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

7.  Si existe la partida presupuestal, verifica la 
suficiencia financiera para el pago de 
facturas 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

8.  Si existe suficiencia presupuestal, captura en 
el Portal e imprime el formato DP-01 y el 
oficio de solicitud 

Oficio 
Formato DP-01  
“Ejercicio 
Presupuestal” 

Coordinadora General 
Administrativa 

9.  Firma documentos y autoriza en el Portal. 
Devuelve para el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

10.  Remite originales para su autorización y 
pago. 

 

Secretaria de Finanzas 11.  Recibe documentos y firma acuse de recibo.  
Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

12.  Digitaliza documentos, actualiza control y 
archiva en expediente. 

 

 13.  Fin  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/38 Procedimiento p�r� el M�nejo 
de Cuent�s B�nc�ri�s No Productiv�s del 

Fondo Revolvente 
Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Administrar los recursos financieros autorizados y depositados a la Secretaria General de 
Gobierno, manteniendo control exacto y actualizado de las cuentas bancarias no Productivas. 
 
2. ALCANCE: 
Desde la solicitud de asignación de recursos hasta el archivo de la documentación. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
SF.- Secretaría de Finanzas 
Cheque: documento mercantil, aceptado como medio de pago, que emite y firma una 
persona(librador), para que una entidad financiera (librador) pague la cantidad consignada en el 
mismo a otra persona (tenedor o beneficiario), siempre y cuando disponga de fondos en la cuenta 
contra la que se libra el cheque. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

ProveedorSubdirección de Administración y Finanzas 
Secretaria de 

Finanzas
Coordinador 

Administrativo

Inicia

Elabora cheque y poliza

Elabora e imprime en Portal 
el oficio de asignación y 

formato DP-01

A

Fin

Entrega al proveedor para 
su cobro

Digitaliza documentos y 
actualiza conciliación 

bancaria

Recibe cheque y firma 
póliza

Remite para su 
autorización y ministración 

de recurso

Revisa factura y emite 
instrucción de pago

Verifica  depósito en cuenta 
y autoriza elaboración de 

cheque 

Firma y devuelve para 
continuar con el trámite

Recepciona y deposita 
recursos en cuenta

A

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato DP-01  “Ejercicio Presupuestal” 
Poliza 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

1.  Elabora e imprime en el Portal el oficio de 
asignación y el Formato DP-01 

Oficio 
Formato DP-01 
“Ejercicio 
Presupuestal” 

Coordinadora General 
Administrativa 

2.  Firma oficio y formato y devuelve para 
continuar con el trámite 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

3.  Remite documentos originales para su 
autorización y ministración de recurso 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

4.  Recepciona documentos y deposita 
recursos en cuenta 

 

Coordinadora General 
Administrativa 

5.  Verifica deposito en cuenta y autoriza 
elaboración de cheque 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

6.  Elabora cheque y póliza, según 
instrucciones 

Cheque 
Póa 

Coordinadora General 
Administrativa 

7.  Firma cheque y póliza y devuelve para su 
entrega 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

8.  Entrega al proveedor documentos para su 
cobro 

 

Proveedor 9.  Recibe cheque y devuelve póliza firmada  
Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

10.  Digitaliza documentos y actualiza 
conciliación bancaria 

 

 11.  Fin  
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de Recursos Etiquet�dos 

Hoj� 1 de 3 

1. OBJETIVO: 
Administrar los recursos financieros autorizados y depositados destinados a Proyectos, Obras y 
Acciones asignados al Presupuesto de Egresos de la Secretaria General de Gobierno, 
manteniendo control exacto y actualizado de del ejercicio de los recursos y metas 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de proyectos autorizados el archivo digital y físico de la documentación del 
expediente técnico del Proyecto, Obra o Acción Autorizados. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
SF.- Secretaría de Finanzas 
SAIG.- Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental 
Proyecto de Inversión – acciones temporales, orientadas a desarrollar las capacidades del Estado 
para producir cambios que mejoren la calidad de vida de la población a través de la generación, 
ampliación e incremento de la cantidad y/o calidad de los servicios públicos que brinda. 
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MP-02/39  Procedimiento p�r� el Ejercicio 
de Recursos Etiquet�dos 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Unidad Administrativa, 
de Asesoría y de Apoyo 

SEGOB

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

Secretaria de 
Finanzas

Coordinador 
Administrativo

SAIG

Inicia

Recibe y solicita la 
aplicación de recursos 

autorizados

Recibe documentación del 
Proyecto autorizado, 

captura en porta Obras del 
SIACAM

Fin

Recibe documentación y 
verifica que los datos 

fiscales y  conceptos estén 
correctos

Aplica sello de 
Ejecucutado, captura e 

imprime en Portal oficio de 
envio y formato DP-01

¿ Los datos son 
correctos?

Sí

Recibe y elabora  oficio de 
envío de documentos al 

área correspondiente

Verifica  en el Portal y 
devuelve originales del 
Oficio de Aprobación y 

Anexos Técnicos firmados

Remite oficio y copias de 
documentos para la 

aplicación de los recursos 
autorizados

Ejecuta la adquisición 
de bienes y serv icios 

autorizados en los 
anexos técnicos

Firma y devuelve para su 
envío

Remite expediente y 
facturas para el pago

A

Remite oficio con 
observaciones

No

A

Firma y devuelve para su 
envío

Remite para su 
autorización de pago

Recibe y realiza el pago al 
proveedor

Digitaliza documentos, 
actualiza control y  archiva 

en expediente

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato DP-01  “Ejercicio Presupuestal” 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

1.  Recibe la documentación del Proyecto 
Autorizado (convenio, anexo técnico, oficio 
de autorización COPLADECAM, etc)y 
captura en el Portal de Obras del SIACAM la 
información financiera y técnica autorizado 

 

Secretaria de Finanzas 2.  Verifica en el Portal la información física – 
financiera, elabora y remite  los originales del 
Oficio de Aprobación y Anexos Técnicos 
firmados 

Oficio de 
Aprobación  
Anexo Técnico 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

3.  Recibe documentos, elabora el Oficio de 
notificación y envió de las copias de los 
documentos al área correspondiente para la 
aplicación de los recursos autorizados. 

Oficio de Envío 

Área Administrativa, 
de Asesoría y de 
Apoyo de la SEGOB 

4.  Recibe y solicita la aplicación de los recursos 
autorizados, conforme a los anexos técnicos 
al área correspondiente. 

 

Secretaria de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

5.  Recibe solicitud y ejecuta la adquisición de 
bienes y servicios solicitados por el área 
correspondiente conforme a  los anexos 
técnicos autorizados 

 

Secretaria de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

6.  Remite copia del expediente de la 
adquisición de bienes y servicios, así como 
remite facturas para el trámite de pago al 
proveedor 

Factura 
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Rev. 20-00 

Subdirección de Administr�ción y Fin�nz�s 
MP-02/40 Procedimiento p�r� l� 

Administr�ción de Recursos de Inversión 
Autoriz�dos � tr�vés del Port�l SIACAM 

Hoj� 1 de 4 

1. OBJETIVO: 
Administrar los recursos financieros autorizados y depositados destinados a Proyectos, Obras y 
Acciones asignados al Presupuesto de Egresos de la Secretaria General de Gobierno, 
manteniendo control exacto y actualizado de del ejercicio de los recursos y metas 
 
2. ALCANCE: 
Desde la recepción de proyectos autorizados el archivo digital y físico de la documentación del 
expediente técnico del Proyecto, Obra o Acción Autorizados. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Subdirección de Administración y Finanzas es responsable de aplicar este procedimiento. 
El Coordinadora General Administrativa es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Manual de Normas y Lineamientos del Ejercicio del Presupuesto  
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Secretaria General de Gobierno (SEGOB).-Unidades administrativas, de asesoría y de apoyo  
conforme al Reglamento Interior 
CA.- Coordinadora General Administrativa de la Secretaria General de Gobierno 
SF.- Secretaría de Finanzas 
SAIG.- Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental 
Proyecto de Inversión – acciones temporales, orientadas a desarrollar las capacidades del Estado 
para producir cambios que mejoren la calidad de vida de la población a través de la generación, 
ampliación e incremento de la cantidad y/o calidad de los servicios públicos que brinda. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

Unidad Administrativa, 
de Asesoría y de Apoyo 

SEGOB

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

Secretaria de 
Finanzas

Coordinador 
Administrativo

SAIG

Inicia

Recibe y solicita la 
aplicación de recursos 

autorizados

Recibe documentación del 
Proyecto autorizado, 

captura en porta Obras del 
SIACAM

Fin

Recibe documentación y 
verifica que los datos 

fiscales y  conceptos estén 
correctos

Aplica sello de 
Ejecucutado, captura e 

imprime en Portal oficio de 
envio y formato DP-01

¿ Los datos son 
correctos?

Sí

Recibe y elabora  oficio de 
envío de documentos al 

área correspondiente

Verifica  en el Portal y 
devuelve originales del 
Oficio de Aprobación y 

Anexos Técnicos firmados

Remite oficio y copias de 
documentos para la 

aplicación de los recursos 
autorizados

Ejecuta la adquisición 
de bienes y serv icios 

autorizados en los 
anexos técnicos

Firma y devuelve para su 
envío

Remite expediente y 
facturas para el pago

A

Remite oficio con 
observaciones

No

A

Firma y devuelve para su 
envío

Remite para su 
autorización de pago

Recibe y realiza el pago al 
proveedor

Digitaliza documentos, 
actualiza control y  archiva 

en expediente

 
REVISO: AUTORIZO 

Subdirector de Administración y Finanzas Coordinadora General Administrativa 

C.P. Gustavo Candelario Haaz Chan Licda. Karla Fabiola López de Llergo Torralba 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

1.  Recibe documentación del proyecto 
autorizado (convenios, contratos, anexos 
ténicos, etc) y captura en el Portal de Obras 
del SIACAM 

Oficio 
Anexos 
(convenio, 
anexo técnico) 

Secretaria de Finanzas 2.  Verifica en el Portal y devuelve por escrito 
los originales del Oficio de Aprobación y 
Anexos Técnicos firmados 

Oficio 
Oficio de 
Aprobación 
Anexo Técnico 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

3.  Recibe y elabora oficio de envío de 
documentos al área correspondiente 

Oficio 

Coordinadora General 
Administrativa 

4.  Firma y devuelve para su envio  

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

5.  Remite oficio y copias de documentos para 
la aplicación de los recursos autorizados 

 

Unidad 
Administrativa, de 
Asesoría y de Apoyo 
de ls SEGOB 

6.  Recibe documentación y solicita la 
aplicación de los recursos autorizados al 
área correspondiente, 

 

Secretaria de 
Administración e 
innovación 
Gubernamental 

7.  Ejecuta la adquisición de bienes o servicios 
autorizados en los anexos técnicos. 

 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

8.  Recibe documentación y verifica que los 
datos fiscales y conceptos coincidan con el 
expediente técnico y el de adquisición 

Oficio 
Expediente de 
Adquisición 
Factura 

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

9.  Si los datos coinciden., aplica sello de 
Ejecutado en factura, captura e imprime en 
el Portal el oficio de envió y el formato DP-
01 

Oficio 
Formato DP-01 
“Ejercicio 
PresupuestalW
¿” 

Coordinadora General 
Administrativa 

10.  Firma y devuelve para el trámite de pago  

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas 

11.  Remite documentación para su autorización 
de pago. 

 

Secretaria de Finanzas 12.  Recibe, firma acuse de recibo y realiza el 
pago al proveedor 
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8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Formato DP-01  “Ejercicio Presupuestal” 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Subdirección de 
Administración y Finanzas 

13.  Digitaliza los documentos, 
actualiza el control financiero y 
archiva en expediente físico y 
digital 

 

 14.  Fin  
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Rev. 20-00 
Unid�d de Tr�nsp�renci� 
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Inform�ción Públic� y de Protección de 

D�tos Person�les de l� Secret�ri� Gener�l 
de Gobierno 

Hoj� 1 de 5 

 

1. OBJETIVO: 
Garantizar la atención a las solicitudes de acceso a la Información Pública que se realicen de forma 
electrónica a través del Portal de Transparencia. 
 
2. ALCANCE: 
Desde que se recibe la solicitud en el portal hasta el archivo definitivo del expediente de la 
solicitud. 
 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Unidad de Transparencia es responsable de la aplicación de este procedimiento. 
El Secretario Técnico es responsable de autorizar este procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado de Campeche 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado de Campeche  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche  
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
Ley de Archivos del Estado de Campeche 
Reglamento Interior de la COTAIPEC 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales del Estado de Campeche 
Decreto No. 30 del H. Congreso del Estado de Campeche, por el que se derogan y modifican 
disposiciones de la LTAIPEC y de la Ley de Protección de Datos Personales 
Lineamientos para la Emisión de Criterios de Interpretación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción, así como los Procedimientos 
Internos para la Tramitación de la Misma 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas 
Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y 
para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva 
Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos 
Criterios para que los Sujetos Obligados garanticen Condiciones de Accesibilidad que permitan el 
Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
a Grupos Vulnerables 
Lineamientos que deberán observar los Sujetos Obligados para la Atención de Requerimientos, 
Observaciones, Recomendaciones y Criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales  
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Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Programa Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la  
Información Pública y Protección de Datos Personales 
Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los 
Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
SIPOT.-  Sistema de Portales de Obligaciones de Transferencia 
Solicitud.- petición de algo que está contemplado en las leyes vigentes y a lo cual se tiene justo 
derecho por la autoridad competente según la legislación vigente. 
Solicitud.- petición de algo que está contemplado en las leyes vigentes y a lo cual se tiene justo 
derecho por la autoridad competente según la legislación vigente realizada mediante el SIPOT 
Sistema: El módulo de la Plataforma Nacional que permite cumplir con los procedimientos, 
obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley General para los sujetos obligados y organismos 
garantes 
Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único emitido por el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información y el Sistema de Medios de Impugnación, que acredita la 
hora y fecha de recepción de la solicitud presentada y del medio de impugnación interpuesto. 
Costos de envío: El monto del servicio de correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, 
que deba cubrirse por los particulares para el envío de la información, cuando opten por solicitar 
que la información les sea enviada al domicilio indicado en la solicitud. 
Costos de reproducción: El monto de los derechos, productos o aprovechamientos que deban 
cubrir los particulares atendiendo a las modalidades de reproducción de la información, de 
conformidad a las leyes o códigos de ingresos aplicables. 
Ficha del Recurso de Revisión: Los datos de identificación del medio de impugnación, el resumen 
de las constancias que integran el recurso de revisión hasta el momento de su interposición y 
otros datos descriptivos. 
Firma electrónica: El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, en términos de la legislación aplicable. 
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Módulo electrónico del SISAI: Módulo que permite la presentación y recepción de las solicitudes 
de acceso a la información por parte de los sujetos obligados presentadas directamente o por 
medios electrónicos, así como darles respuesta y Miércoles 4 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL 
(Tercera Sección) 5/33 realizar las notificaciones correspondientes por los mismos medios; 
igualmente permite informar los costos de acuerdo con las opciones de reproducción y envío de 
la información elegidas por el solicitante. 
Recepción de solicitudes electrónica de acceso a la información: El recibimiento por parte de los 
sujetos obligados de las solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información en la Plataforma Nacional. 
Secretaria General de Gobierno.- (SEGOB) Unidades administrativas, de asesoría, de apoyo, 
organismos desconcentrados y descentralizados sectorizados a la Secretaria General de 
Gobierno. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO: 

 Secretaria General de GobiernoUnidad de Transparencia Interesado

Inicia

¿La información es 
suficiente y exacta?

Recibe solicitud a través del Porta l SIPOT y 
revisa que la información proporcionada 

resulte suficiente y exacta para su  
entendimiento

Formula por única vez el 
requerimiento de 

información adicional al 
solicitante, a través del 

Sistema 

Emite Resolución Administrativa y envía  a 
través del Sistema al Solicitante

Fin

Sí

Revisa  y remite por oficio a la o las instancias 
competentes la solicitud de información

Recepciona , analiza  la solicitud y da 
respuesta por oficio

Recibe requerimento y  proporciona la 
información que permita identificar la 

atribución, tema, materia,
asunto o documentos sobre lo que versa la 

solicitud de acceso a la información

No

A
Revisa que la información proporcionada  sea  

competencia de la Secretaria  General de 
Gobierno

¿Compete a la Secretaria 
General de Gobierno?

Comunica a  través del 
Sistema al  Solicitante, la  

incompetencia para 
atender la solicitud de 

información 

Sí

No

Recibe comunicado de incompetencia y la 
relación del o los posibles sujetos obligados 

competentes

Imprime información e inicia el expediente

Fin

A

Recibe Resolución Administrativa

Imprime documentación, anexa documentos 
y cierra expediente

 
REVISO AUTORIZO 

Titular de la Unidad de Transparencia Secretario Técnico 

Lic. Esteban Manuel Can Moo Licda. Hilda Eugenia Velázquez Rodríguez 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Unidad de 
Transparencia 

1. Recibe solicitud a tráves del Portal SIPOT y 
revisa que la información proporcionada 
resulte suficiente y exacta para su 
entendimiento 

 

Unidad de 
Transparencia 

2. Si, la información proporcionada es 
suficiente y exacta, revisa que la solicitud 
sea competencia de la Secretaria General de 
Gobierno 

 

Unidad de 
Transparencia 

3. Sí, la información es competencia dela 
Secretaria General de Gobierno, imprime 
información e inicia expediente. 

Carátula de 
Expediente 

Unidad de 
Transparencia 

4. Revisa y emite oficio a la o las instancias 
competentes, la solicitud de información 
para su atención. 

 

Secretaria General de 
Gobierno 

5. Recepciona, analiza la solicitud y da 
respuesta por oficio a la Unidad de 
Transparencia 

 

Unidad de 
Transparencia 

6. Emite resolución administrativa y envía al 
Interesado la información a través del Portal 
SIPOT. 

 

Interesado 7. Recibe resolución administrativa  
Unidad de 
Transparencia 

8. Imprime documentación, anexa y cierra el 
expediente. 

 

 9. Fin  
 
8. FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
Carátula de Expediente 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

REVISION 
PAGINAS 

AFECTADAS 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DEL 
CAMBIO 

    
 



SÉPTIMA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 436

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 14 de 2020

 

 

  

Poder Ejecutivo 

Secretaria General de Gobierno 

Coordinación General Administrativa 

Responsable Interno del Programa de Organización Integral 


